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Presentación 
 
Alcalde Pedro Zapata 
 

 
El GAD  Municipal de San Cristóbal inicia la elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial con el apoyo técnico de AME en su fase inicial de Diagnostico, mediante un proceso 
participativo de la sociedad civil y sus instituciones, destacándose en esta fase la Participación 
ciudadana, y se comprometen los organismos del poder central, Consejo de Gobierno de Régimen 
Especial para Galápagos, Gobernación, Ongs y el GAD Municipal. 
 
El diagnóstico participativo, el Foro Cantonal  en el marco de la guía metodológica de la SENPLADES se 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ ±ƛǎƛƽƴ Ŏŀƴǘƻƴŀƭ ŎƻƴŎŜǊǘŀŘŀ άSan Cristóbal será un referente a nivel nacional e internacional 
de comunidad sostenible, como  modelo de planificación y de gestión territorial para su desarrollo socio 
económico, basado  en  la conservación de sus  patrimonios natural y cultural,  garantizando los 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ȅ ŘŜƭ ōǳŜƴ ǾƛǾƛǊ άΣ los lineamientos estratégicos, los programas, proyectos, 
mediante la participación activa  y constante de todas las organizaciones sociales del Cantón con el 
apoyo técnico del equipo consultor.  
 
El conocimiento de la realidad local -de San Cristóbal- solamente es posible ubicándole en el contexto 
regional y nacional, los cuatro asentamientos humanos permitidos en Galápagos, San Cristóbal, Santa 
Cruz, Isabela y Floreana por su distante ubicación con el Ecuador continental, mantienen entre sí 
profundas relaciones de complementariedad y dependencia en mayor o menor grado unas de otras, sus 
diferencias económicas sociales y geográficas a la vez que le permiten valorar lo local ,y conformar una 
unidad de gran valor y diversidad ambiental.  El Plan por tanto identifica los factores de incidencia 
regional y orienta el desarrollo local potenciando las actividades productivas y el mejoramiento de la 
calidad de vida, dentro de los límites necesarios para la conservación del Sistema Galápagos. 
 
El GAD Municipal actual está comprometido en liderar la gestión del Plan para el desarrollo y 
ordenamiento del cantón, promoviendo un desarrollo económico y social potenciando la  producción 
ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀ ŘŜƭ /ŀƴǘƽƴΣ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ǘƻƳŀƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ   ƭŀǎ άŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ 
ambienǘŀƭŜǎέ ŎƻƳƻ ŜƧŜ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ ŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎΣ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ  ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ 
como aspecto fundamental para garantizar la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable 
de los recursos naturales. Esta tarea no es individual, para ello se requiere un manejo participativo, unir 
todos los esfuerzos y voluntades para mejorar las condiciones de vida de la población, concertar con 
todos los actores sociales para identificar los factores que los unen, establecer un norte hacia el cual 
dirigir y orientar todas las acciones de las instituciones y sectores sociales del cantón. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial es un instrumento que facilitará la gestión de los 
recursos financieros para la ejecución de los proyectos y acciones en el corto, mediano y largo plazo, fue 
formulado sobre la base de estas consideraciones y bajo los principios de Participación Ciudadana, en 
diálogo permanente y fraterno de todos los sectores sociales, ha sido un ejercicio de gobernabilidad 
basado en el respeto a la comunidad en sus decisiones y su futuro. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, es tarea de todos, y tiene como propósito cumplir  con 
la Constitución, el COOTAD, el Código de Planificación y de finanzas publicas, para ordenar el territorio 
en lo espacial y en lo político-administrativo, legislando nuevas políticas públicas y normas vinculantes 
con las actividades económicas y ambientales de acuerdo con las actuales competencias que al GAD 
municipal le corresponde asumir. 
 
Un profundo agradecimiento a la sociedad civil, pescadores, armadores, operadores turísticos, guías, 
agricultores, artesanos, hoteleros, deportistas, comerciantes, ecologistas, investigadores, 
representantes barriales, asociaciones, funcionarios y empleados de las instituciones, del GAD Municipal 
de San Cristóbal, etc. y a todos cuantos participaron con sus valiosas opiniones en los talleres temáticos 
de los sistemas: Económico, Socio Cultural, Ambiental, Asentamiento Humano, Vialidad Conectividad y 
Energía, Político Administrativo . 
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INTRODUCCIÓN 
 

El GAD Municipal del Cantón San Cristóbal con el apoyo técnico de AME y Consejo de Gobierno de 
Régimen Especial para  Galápagos  a través de su equipo consultor de  la Fundación Santiago de 
Guayaquil de la Universidad Católica  Santiago de Guayaquil,  se  formuló el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón San Cristóbal (PD y OT), 
para tal efecto se tuvo como norte la άGuía de contenidos y procesos para la formulación de Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de provincias, cantones y parroquiasέ publicada en mayo del 2011 
por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), habiéndose desarrollado un 
proceso que tuvo su inicio en diciembre del 2011 y culminado el 30 de abril del 2012, con la activa 
participación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Cristóbal y de su comunidad. 
 

Al momento de inicio del proceso, la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME), había realizado 
ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻllo y Ordenamiento Territorial ς GADM de San CristóbalέΣ 
que fue considerado como insumo de este nuevo  documento. 
 

El PD y OT elaborado responde a lo solicitado en la Guía Metodológica de SENPLADES mediante una 
estructura que permite revisar que todas sus partes sean las previstas para este nivel de Gobierno, así 
como también la Fundación Santiago de Guayaquil atendió las particularidades del territorio cantonal 
que es parte del Régimen Especial de Galápagos y Patrimonio de la Humanidad, habiéndose realizado 
las coordinaciones institucionales requeridas, tanto con el Régimen Autónomo como con las del 
Ejecutivo. 
 
El PD y OT del cantón San Cristóbal está compuesto de las siguientes partes: 

¶ El diagnóstico 

¶ La propuesta, y 

¶ El modelo de Gestión 
 
La fase de diagnóstico fue elaborada a partir de la información secundaria especialmente la entregada 
por el GAD Municipal, así como la generada en los talleres participativos realizados por la Fundación 
Santiago de Guayaquil a partir de una matriz de levantamiento de información territorial detallada, con 
estos insumos se preparó el diagnostico sectorial en los seis sistemas componentes del Plan para 
identificar los problemas y las potencialidades, que permitieron definir el Diagnóstico Estratégico y el 
Modelo Territorial Actual (MTA), acompañados de los correspondientes mapas de análisis que solicita 
SENPLADES en la página 51 de su Guía Metodológica. 
 
Para tener la visión macro regional, se ejecutó un taller de análisis de la información de los macro 
proyectos regionales de la Agenda Zonal de la SENPLADES, así como de otros macro proyectos 
proporcionada por las Instituciones de carácter nacional o regional que tiene incidencia en el territorio. 
 
Con esta información se prepararon los escenarios que permitieron definir la Propuesta Modelo 
Territorial Deseado (MTD) para el periodo comprendido entre los años 2012 al 2016, que partió de la 
socialización de los problemas y potencialidades para definir el objetivo cantonal, los sectoriales así 
como las líneas estratégicas, las líneas de acción y las políticas públicas. 
 
Para posibilitar la concreción de todas las acciones se incorpora la matriz de proyectos anualizada, la 
cual incluye los proyectos por sistemas priorizados y según la información proporcionada por el GAD 
Municipal de San Cristóbal, cabe indicar que este instrumento de planificación puede ser modificado 
según vaya dándose el cumplimento del PD y OT.  
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1.1 DIAGNÓSTICO POR SISTEMA 
 
1.1.1 SISTEMA AMBIENTAL 
 
CLIMA 
 
Desde el punto de vista bioclimático, la región presenta tres zonas. La zona árida, comprendida 
entre 0 y 180 msnm, con temperaturas que oscilan entre 17 y 22° C. La zona de transición, que 
llega a los 320 msnm, registra una temperatura media anual de 14 a 17 ° C. La zona húmeda, 
que se encuentra sobre los 320 msnm, con una temperatura media de 13 a 17° C. En las áreas 
destinadas a uso agropecuario existe un buen patrón pluviométrico de distribución anual, 
cuyos promedios oscilan en alrededor de 1.550 mm.   
 
El cantón San Cristóbal está conformado actualmente por las Islas San Cristóbal (558 km2), 
Floreana (172 km2),  Española (60 km2), Santa Fe (24 km2), Genovesa (14 km2), y la Roca León 
Dormido.  
 
Todas las islas nombradas forman parte del Parque Nacional Galápagos. Las islas San Cristóbal 
y Floreana son las únicas que tienen asentamientos humanos en cuanto al cantón se refiere. 
 
El clima del Archipiélago de Galápagos está influenciado por corrientes marinas: las frías de 
Humboldt del Sur y Cromwell del Este determinan una época de garúa (lluvia horizontal de 
gotas muy finas) entre mayo y noviembre, con vientos fríos; la corriente cálida de El Niño del 
Norte determina una época cálida lluviosa con presencia de fuertes lluvias en diciembre y 
abril1. 

  
Como en todo el Archipiélago, el clima está marcado por dos épocas: cálida-lluviosa y garúa, 
pero en la isla San Cristóbal, por situarse al Sureste del Archipiélago, tiene mayor influencia de 
vientos alisios cargados de humedad.  
 
Esta exposición determina directamente la cantidad de garúa que pueda condensarse en un 
sitio y la cantidad de lluvia que pueda caer. De hecho, la cobertura vegetal del suelo cumple un 
papel clave en el desarrollo de la humedad. 
 
En la isla Floreana el clima es muy variado, a pesar de que la isla se localiza sobre el Ecuador, la 
temperatura de la superficie oceánica varía enormemente, entre los 7 y los 28 grados 
centígrados.  Las islas también sufren cambios de clima drásticos. El periodo que va de enero a 
marzo se considera la temporada caliente y húmedo, siendo marzo el mes más caluroso del 
año; durante esta temporada abundan las plantas, y la temperatura del agua resulta ideal para 
bucear. En la época de julio a septiembre se presentan  lloviznas ligeras que mantienen la  
humedad en el  lado Sur de la isla (Cerro Gato) y seco el lado Norte (La Soledad). La 
temperatura del agua disminuye considerablemente, pero es la temporada ideal para observar 
más vida acuática, ya que los animales prefieren las corrientes frías2. 
 
a. Temperatura  
 

                                                           
1
Grenier, C. 2010. Datos de la Estación Científica Charles Darwin. 

2
Ibíd. 
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Los registros de temperatura indican cambios sustanciales tanto en  amplitud como en 
promedios anuales. Es por ello que en base a sus regímenes de temperaturas, Galápagos 
puede dividirse en distintas regiones que van desde la tropical y subtropical a la temperada fría 
y cálida3. 
 
En San Cristóbal el promedio anual de temperatura incluye una época caliente entre enero y 
abril, con temperaturas que fluctúan entre los 26 y los 28° C, y una época fría durante el resto 
del año con temperaturas menores a los 24°C, registrándose en sitios del oeste temperaturas 
de hasta 14°C.  

 
b. Precipitaciones   
 
Existen dos patrones de precipitación, lo que influye directamente en la presencia de dos 
zonas bioclimáticas claramente establecidas y diferenciadas.  el patrón de precipitación de 
cobertura regional y cantonal con precipitaciones intensas y concentradas entre los meses de 
enero a marzo, cuyos promedios anuales varían entre 250 a 500 mm en condiciones normales, 
y en situaciones de fenómeno del niño (por ej. 1997-1998) superó los 1200 mm de lluvia de 
acuerdo con la los registros de la estación meteorológica ubicada en puerto Baquerizo Moreno 
(la zona costera).  El segundo patrón de precipitación del cantón es el que corresponde a una 
llovizna muy fina denominada la garua, se caracteriza por ser permanente y constante entre 
los meses junio a noviembre y que cubre solamente a la zona alta del cantón. 
 
 
c. Humedad 
 
En la isla San Cristóbal, la humedad relativa media mensual también sigue un patrón 
estacional, pues el mayor porcentaje de humedad (90% a 97%), se da en los meses de enero a 
junio, que aproximadamente corresponden a los meses de lluvias en la región. 
 
d. Radiación solar 
 
En la isla San Cristóbal, los valores de mayor radiación solar se producen en los meses de enero 
a mayo, mientras que los registros bajos se presentan en los meses de agosto a octubre. 
 
e. Vientos 
 
En Galápagos y en la zona que comprende San Cristóbal se pueden observar dos vientos 
predominantes: los provenientes del este que recorren la zona ecuatorial en dirección oeste, y 
los vientos  del sureste que van desde las costas de Perú y Ecuador. De acuerdo a la 
información meteorológica recopilada en el sitio, se determinó que la dirección predominante 
del viento en el Archipiélago de Galápagos es desde el sureste, como resultado de la diferencia 
de presiones entre el bajo de Indonesia y el alto del Pacífico sur. 
 
f. Nubosidad  
 
Los datos de nubosidad promedio que registra la Estación Meteorológica de Puerto Baquerizo 
Moreno son 8 octetos al cielo completamente cubierto. Se determina una nubosidad media 
mensual de 4 hasta 7 octetos, lo cual indica que el cielo de esta zona presenta nubes bastante 
dispersas la mayor parte del año, siendo el mes más despejado es agosto. 
 

                                                           
3
Ibid 
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ECOSISTEMAS 
 

a. Identificación de los principales ecosistemas presentes en el territorio. 
 

Ecosistemas terrestres 
 
Según Johnson y Raven (1973), la vegetación de las islas Galápagos se divide en tres grupos de 
acuerdo a las tres zonas ecológicas registradas en el archipiélago, y son: 
 
Zona costera 
 
Ocupa una franja angosta de aproximadamente 10 msnm. La vegetación característica es la 
xerofítica (tolerancia a condiciones de salinidad), como por ejemplo los mangles que 
constituyen sitios de anidación de aves como los pelícanos, fragatas y garzas; áreas de sombra 
para especies de lobos e iguanas marinas, y refugio para tortugas marinas en zonas de lagunas.  
 
Área seca 
 
Es la más extensa en las Islas Galápagos. Con características semidesérticas o de bosque seco, y 
las especies vegetales están adaptadas a la sequía. En esta zona se puede observar líquenes 
(simbiosis de un hongo y un alga), que toleran la deshidratación y requieren poco o nada de 
suelo para crecer, incluso sobre árboles, rocas, su coloración es variable, desde rojo, 
anaranjado, verde y gris.  
 
Bosques de Scalesia, Zanthoxylum, Miconia, y la vegetación de pampa ubicados en la parte 
alta. Corresponde a áreas pequeñas en extensión en comparación con la zona seca. En las Islas 
se registran alrededor de 90 especies de helechos, la mayoría de los cuales aparecen en las 
zonas húmedas, como el caso de Pteridium aquilinum y  helecho arbóreo Cyathea 
weatherbyana que crece hasta los 3 metros de altura. Licopodios grupo primitivo de plantas 
que se relacionan con los helechos, de los cuales se registran 6 especies del género 
Lycopodium. Se han identificado 110 especies de hepáticas predominantes en el área de 
Miconiay 90 especies de musgos en la zona de Scalesia.  
 
Para realizar comparaciones de las zonas de vegetación de la Isla San Cristóbal, se debe 
enfatizar que en las islas de mayor tamaño y altitud, la zona de Sacalesia y Miconia incluye 
otras subzonas como la de café y pampa.  
 
Sin embargo, estas divisiones varían de isla en isla. Así mismo, si bien la Zona Árida no se 
subdivide normalmente, merecería hacerlo  porque contiene una zona alta de matorral y una  
alta de bosques, y la zona de matorral es quizás la  más variada de Galápagos en cuanto a 
especies dominantes de la comunidad local. 
 
b. Identificación y análisis de la situación (riesgos y potencialidades) de los ecosistemas, 

fauna y flora del cantón. 
 
Flora  
 
Se conocen de registros de 238 especies endémicas (FCD, 2009), 7 géneros de 3 familias: 
Darwiniothamnus, Lecocarpus, Macraeay Scalesiade la familia Asteraceae; Brachycereusy 
Jasminocereus de la familia Cactaceae; y, Sicyocaulisde la familia Cucurbitaceae.  
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La presencia de las plantas endémicas corresponde a un resultado de procesos evolutivos, de 
adaptación a las nuevas condiciones ambientales imperantes en el archipiélago. Estos procesos 
produjeron su especiación, con respecto a sus antecesores en el continente e incluso entre 
individuos de una isla y otra, obteniéndose así el endemismo.  
 
Las especies del género Scalesiase puede tomar como el mejor ejemplo de evolución con 15 
especies y un total de 19 tipos. La composición de especies de las comunidades de plantas en 
las diferentes islas es a menudo diferente. Estas diferencias son habitualmente el reflejo del 
aislamiento y la ausencia de la colonización entre islas. Algunas especies presentan amplia 
distribución en casi todo el archipiélago, por ejemplo: Jasminocereus thouarsii tiene tres 
subespecies presentes en casi todas las islas del centro y del oeste, pero no en las  del norte; 
Alternanthera galapagensis, se presenta en los islotes que rodean a Floreana, pero no en 
Floreana.  
 
Los hábitats terrestres de Galápagos se definen en gran medida por sus comunidades 
vegetales y por las tendencias en las precipitaciones. Las precipitaciones son afectadas por la 
topografía, por la orientación y posición dentro del archipiélago. Las comunidades de plantas 
responden a todos estos factores además de la edad geológica del sitio. Las plantas 
determinan la estructura del ambiente, con la estructura de la vegetación sobreponiéndose a 
la topografía. Las especies que llegaron a las islas de forma natural (sin intervención humana) y 
que se las puede encontrar en otros lugares geográficos, forman parte de la flora nativa para la 
cual se registran 314 especies (FCD, 2009)4.  
 
Fauna  
 
Zoo-geográficamente, el archipiélago de Galápagos se encuentra dentro del Piso Galápagos 
(Albuja et. al., 1983), cuyas características principales están dadas en torno al alto endemismo 
existente. 
 
La fauna de Galápagos muestra un alto porcentaje de especies endémicas, ausencia de 
anfibios y de mamíferos terrestres grandes. El aislamiento geográfico y las condiciones 
ambientales singulares, han sido la causa para que la fauna siguiera un curso evolutivo 
diferente al del continente, apareciendo las especies endémicas. Para los mamíferos y anfibios 
el traslado resultó difícil; la falta de mamíferos grandes dio oportunidad para que los reptiles 
se desarrollaran, conservaran y evolucionaran independientemente.  
 
Algo similar ocurre con una gran parte de las aves. En el grupo de invertebrados, se conocen 
alrededor de 1900 especies nativas, que representan la más grande biodiversidad terrestre de 
Galápagos. Los invertebrados terrestres, no incluyendo insectos, están representados por 71 
familias, 117 géneros y 386 especies; de éstos, 363 son presumiblemente nativos e incluyen 
193 especies endémicas y 23 especies introducidas. Los grandes grupos de Acarinare requieren 
aún más estudios, el endemismo es desconocido pero probablemente está alrededor del 50%. 
Las especies de caracoles de tierra son muy diversas; se han registrado 83 especies indígenas y 
de éstas, 80 son endémicas. El grupo de los Bimulidae tienen la mayor riqueza de especies de 
caracoles de tierra, representada por 65 especies, todas endémicas (Chambers 1991). Se 
registran 23 géneros endémicos de insectos, cuya distribución es más evidente en islas como 
Española, San Cristóbal y Santa Fe. 
 
Los patrones de diversidad y endemismo son simples en vertebrados, debido al reducido 
número de taxas (aproximadamente 117, con un endemismo del 59%). Al contrario de lo que 

                                                           
4
 Ib. 
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sucede con las plantas o con los invertebrados, la baja movilidad de los grupos de vertebrados 
refleja altos porcentajes de endemismo, tales como reptiles, mamíferos terrestres, aves 
terrestres, aves marinas, mamíferos marinos. 
 
De acuerdo a la información proporcionada por la Fundación Charles Darwin, se han registrado 
un total de 61 especies de aves, de las cuales las aves costeras son las más representativas con 
un 41% del total, seguida de las especies terrestres con 31,1 % y las marinas con 27,9 %. De las 
25 especies costeras, la familia Scolopacidae es la más representativa con 10 especies. En 
cuanto a las aves terrestres, la familia Emberizidae con 7 especies resultó la más representada 
y de las 17 especies de aves marinas las familias Laridae (5), Sulidae (3) e Hydrobatidae (3) son 
las más comunes. Catorce de las 26 familias están representadas por solamente una especie. 
 
Ecosistemas marinos 
 
Factores climáticos, geológicos, oceanográficos han permitido que se establezcan hábitats muy 
variados e importantes para el desarrollo de una diversidad de especies que viven en arrecifes 
sub maréales costeros, bancos de arena, paredes verticales, arrecifes de coral, zonas de 
afloramiento, montes marinos, océano abierto, declive de la plataforma, planos abisales y 
bentos hidro térmicos, donde las comunidades responden estacionalmente a las variaciones 
de los componentes climáticos y biofísicos marinos5. 
 
Diversidad de Especies Marinas  
 
La posición geográfica de las islas Galápagos, ha contribuido a que se produzca un alto grado 
de diversidad de especies marinas, y endemismo. Se han registrado 2909 especies marinas.  La 
diversidad del endemismo marino en Galápagos promedia en un 21% por grupo taxonómico y 
un 18,2% como total, estos valores son altos en comparación con otras islas marinas y 
archipiélagos, que fluctúan entre el 0 y el 20%. Se debe mencionar que varios vertebrados 
endémicos predominantes de Galápagos como la iguana marina, el cormorán no volador y el 
pingüino de Galápagos, dependen del mar.  
 
La distribución de la biodiversidad marina ha sido posible conocerla por el desarrollo de los 
estudios taxonómicos cuantitativos. De las cinco regiones biogeográficas propuestas por Harris 
(1969), según los recientes estudios muestran que las regiones con mayor riqueza de especies 
son, la central y sur del Archipiélago.  
 
Factores climáticos, geológicos, y oceanográficos han permitido que se establezcan hábitats 
muy variados e importantes para el desarrollo de una diversidad de especies que viven en 
arrecifes sub maréales costeros, bancos de arena, paredes verticales, arrecifes de coral, zonas 
de afloramiento, montes marinos, océano abierto, declive de la plataforma, planos abisales y 
bentos hidro térmicos, donde las comunidades responden estacionalmente a las variaciones 
de los componentes climáticos y biofísicos marinos6 
 
El endemismo de las especies marinas está representado por 1300 especies correspondientes 
a varios grupos y que equivale a un 28%. El 50% de las especies han arribado desde la región 
panameña, mientras que el 19% restante corresponde a especies afines a zonas geográficas 
temperadas, cosmopolitas y atlánticas (Jackson, 1997).  Sobre la base de los organismos sésiles 
y los meso invertebrados móviles (1 a 5cm de largo), es posible definir al menos tres grandes 

                                                           
5
Danulat E & GJ Edgar (eds.) 2002. Reserva Marina de Galápagos. Línea Base de la Biodiversidad.    Fundación 

Charles Darwin/Servicio Parque Nacional Galápagos, Santa Cruz, Galápagos, Ecuador: 484 Pp. 
6
Danulat E & GJ Edgar (eds.) 2002. Reserva Marina de Galápagos. Línea Base de la Biodiversidad.    Fundación 

Charles Darwin/Servicio Parque Nacional Galápagos, Santa Cruz, Galápagos, Ecuador: 484 Pp. 
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zonas biogeográficas que representan la biodiversidad de los hábitats rocosos someros de 
especies de la Región.  
 
Así mismo, los datos publicados en la Línea Base de la Biodiversidad de la Reserva Marina de 
Galápagos (2002), la diversidad de organismos sésiles y meso invertebrados representan una 
mayor cantidad de especies dentro de la Subzona de Manejo de Conservación y de Uso 
Extractivo y No Extractivo (pesca) y Subzona de Conservación y Uso No Extractivo (turismo). Se 
conoce un menor rango de especies para el Área de Manejo Especial Temporal. Se estima que 
existen al momento tres grandes zonas biogeográficas sobre la base de las comunidades de 
organismos sésiles y meso invertebrados móviles, las cuales corresponden a las regiones oeste 
(Fernandina e Isabela oeste), centro-sur (todas las islas centrales y sur, y parte de Isabela sur) y 
nor-noreste (Darwin, Wolf, Marchena, Pinta y Genovesa)7. 
 
Más de 447 especies de peces distribuidas en 92 familias con un endemismo del 17% han sido 
reportadas en Galápagos. Los arrecifes de coral son cada vez más escasos y poco diversos, sin 
embargo las particulares formaciones de lava proporcionan abundantes cavidades cerca de las 
orillas, mientras que las aguas en alta mar son ricas en nutrientes provenientes de los 
afloramientos submarinos.  El pepino de mar, langosta y bacalao son las especies que 
necesitan mayor protección y atención, ya que las operaciones pesqueras se realizan con 
mayor intensidad en los arrecifes superficiales donde estas se encuentran.  
 
En el grupo de los invertebrados se han registrado un total de 17 familias, 33 especies de 
macro invertebrados. De este número y de acuerdo al tipo de especie, los erizos, estrellas de 
mar y pepinos de mar ocupan un número mayor. Algunas especies de langostas y conchas son 
menos abundantes dentro de esta clase de organismos. Las familias con un mayor número de 
especies son Asteriopseidae (estrellas de mar) con 12.1% del total de especies y la Hothuridae 
(pepinos de mar) con un 21.2% del total de especies8 
 
Entre las especies de uso extractivo la más apetecidas y sobre la cual existe mayor presión de 
pesca debido a su alto valor comercial es el pepino de mar (Stichopusfuscus). A pesar de que la 
recolección de pepinos de mar es una actividad relativamente reciente en el país, la creciente 
demanda del mercado asiático ha provocado la sobreexplotación de este recurso9.   La pesca 
de langosta, tanto de langosta roja (Panuliruspenicillatus) como de langosta verde (P. gracilis) 
es una de las actividades más importantes de las islas.  El langostino (Scyllaridesastori) en 
comparación con la langosta tiene menor aceptación. Los churos (Hexaplex princeps y 
Pleuroploca princeps) se encuentran distribuidos también en todo el Archipiélago. El consumo 
de estos se ha incrementado en los últimos años10.  
 
Respecto a los peces que se pueden observar durante el día o la noche, se manifiesta una 
densidad de peces con una variación sustancial, pues, en horas de mayor radiación solar se ha 
registrado el doble de especies que durante los muestreos por la noche. De un total de 133 
peces, alrededor de 13 especies han sido registradas como endémicas.  
 

EL AGUA 
 

                                                           
7
James, M. 1991. Galapagos Marine Invertebrates. Taxonomy, Biogeography and Evolution in Darwinôs 

Islands.PlenumPress. New York. 474 pp. 
8
ib 

9
 Comisión Permanente para las Islas Galápagos. 1994. Informe del Seminario-Taller sobre el Manejo de la Reserva de 

Recursos Marinos de Galápagos. M. Hurtado, G. Reck, E. Armador y A. Dahik (Eds.). Isla Santa Cruz, 19ï23 de 

diciembre de 1994. Galápagos ï Ecuador. Fundación Charles Darwin, 154 pp. 
10

 ibíd. 
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a. Delimitación de cuencas y cuerpos de agua existentes en el cantón San Cristóbal 
 
En general, los escurrimientos de agua se agotan aún en época de garúa, a excepción de las 
encañadas de la Policía y Cerro Gato, las que aseguran el abastecimiento de agua para la 
población durante períodos de escasez, cuando las encañadas de El Plátano y La Toma se 
secan.  
 
Según informaciones, estos recursos permitirían suplir la demanda para consumo humano de 
esta parte de la isla, pero también para el uso de riego de zonas específicas. 
 
La razón principal para la existencia de agua son las precipitaciones, pero también obedece a la 
presencia de neblina y rocío. La mayoría de la lluvia en el lado sur más alto de la isla, se junta 
en un sistema  microregional y dan lugar más abajo a riachuelos superficiales, a través de 
sistemas de recolección subterráneos, cuyo caudal, debido a las fluctuaciones de la 
temperatura y de la lluvia, están constantemente cambiando. Algunos de estos riachuelos 
llegan al mar, mientras otros desaparecen en el trayecto, contribuyendo directamente al 
suministro de agua dulce subterránea. 
 
Además del sistema de riachuelos, existe el lago El Junco formado sobre un cráter. Este lago no 
tiene otro sistema de recolección que el abastecimiento directo de las lluvias y hace parte de 
un sistema balanceado muy especial que, según los estudios científicos, en los últimos 10.000 
años nunca se ha secado. 
 
A parte de precipitaciones, San Cristóbal presenta las mejores ventajas de la Provincia en 
términos de recursos hídricos superficiales, ya que cuenta con 17 encañadas.  
 
Situación hídrica en la Isla Floreana 
 
Floreana es una de las pocas islas con un suministro confiable de agua potable. Las condiciones 
del clima y las continuas precipitaciones y lloviznas que ocurren en la parte alta de los cerros, 
mantienen un régimen continuo y permanente de agua subterránea que aflora en un 
manantial artesiano en la base del Cerro Olimpo, condición ambiental que hace que la 
vegetación en las tierras altas localizadas del lado sureste de los cerros altos que forman parte 
de la isla, sea exuberante. 
 
b. Establecimiento de la oferta hídrica actual 

 
El abastecimiento proviene de tres captaciones ubicadas en la parte alta de la isla: Cerro Gato 
a 18km. de distancia (10.5 l/s de caudal), El Plátano a 7 km. de la parroquia de Progreso (3 l/s 
de caudal) y La Toma a 6km. de Progreso (8.5 l/s de caudal). Diariamente se ofertan 1900.8 m3 
para abastecer a alrededor de 7 mil habitantes. El agua no contabilizada es de alrededor del 
60%. Si bien el sistema se ha ampliado conforme el crecimiento urbano, logrando una 
cobertura del 95%, y se dispone de una planta de tratamiento, las condiciones sanitarias no 
han cambiado. El agua no es apta para consumo humano11. 
 
Los agricultores, sin acceso a las fuentes permanentes almacenan el agua lluvia y, en períodos 
de sequía prolongada, son auxiliados por un tanquero municipal. Algunos sectores poseen 
condiciones favorables para desarrollar proyectos de riego, principalmente Cerro Verde, El 
Chino, Cerro Gato, El Progreso, El Socavón y La Soledad.   

                                                           
11

Chiriboga. Et. al. 2009. PROYECTO ECU/00/G31 ñESPECIES INVASORAS DE LAS GALĆPAGOSò Zonificación 
Agroecológica de las Zonas Agropecuarias. 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN  CRISTÓBAL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2012-2016 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Cristóbal Página 18 

 

 
Actualmente se encuentra en marcha la ejecución del proyecto άMejoramiento y optimización 
del {ƛǎǘŜƳŀ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ !Ǝǳŀ tƻǘŀōƭŜ ǇŀǊŀ DŀƭłǇŀƎƻǎέ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ŎŀǇǘŀǊ Ŝƭ ŀƎǳŀ 
Ŝƴ άŎŜǊǊƻ Dŀǘƻέ  ȅ  ƭŀ ά¢ƻƳŀ ŘŜ ƭƻǎ !ƳŜǊƛŎŀƴƻǎέ, para ser transportada y almacenada y 
potabilizada en Puerto vaquerizo Moreno, el cual Incrementará la capacidad de conducción y 
el número de usuarios. 
 
En algunas encañadas los agricultores construyen albarradas en época lluviosa,   existe 
también una pequeña represa de hormigón ubicada en El Chino para un proyecto de riego 
(todavía no concluido). En el Progreso y Puerto Baquerizo, la población se abastece de agua 
entubada -no potable- la misma que puede llegar a niveles de escasez crítica en épocas 
prolongadas de sequía, que se vuelven cada vez más recurrentes en la isla. 
 
c. Caudal ecológico 
 
San Cristóbal es la única isla que tiene fuentes superficiales permanentes, las razones para esta 
relativa abundancia son la posición de la isla y su topografía. El viento que proviene del sur 
trae vientos húmedos del mar, los cuales, en combinación con la relativa altura del sur de la 
isla, provoca que esta parte de su territorio sea privilegiada en cuanto a disponibilidad de 
agua. Un significativo número de arroyos superficiales contiene agua a lo largo de todo el año, 
pero otro tanto disminuyen su caudal sustancialmente o se seca durante el período de sequía12 
 
En la isla Floreana existe una poza de almacenamiento de agua lluvia. Luego de fuertes 
temporadas invernales, su volumen se ha estimado en 125.000 metros cúbicos, que permitiría 
regar alrededor de 7 hectáreas sin que se agote la ŦǳŜƴǘŜΦ [ŀ ά±ŜǊǘƛŜƴǘŜ ŘŜ [ŀ tŀȊέΣ Ŏǳȅƻ 
caudal es de 0.1 l/s. se utiliza para consumo humano y podría también proveer riego para 
ƘǳŜǊǘƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΦ [ŀ ά±ŜǊǘƛŜƴǘŜ ŘŜƭ Dr. RichterέΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŎŀǳŘŀƭ ŘŜ лΦор ƭκǎΣ ǎƛǊǾŜ ŀ ǳƴŀ ŦƛƴŎŀ 
particular13.  
 
En otras islas, no obstante los altos niveles de precipitación, especialmente en las zonas de 
transición y húmeda, las características geológicas del suelo (elevado grado de fracturas y 
permeabilidad), imposibilitan la existencia de fuentes superficiales permanentes.  En Floreana,  
por la permeabilidad del suelo y sus fracturas, los grandes volúmenes de agua se filtran para 
convertirse en corrientes subterráneas que finalmente se mezclan con el mar.14 
 
Desde el punto de vista hidrogeológico debe destacarse la particular importancia de los 
sedimentos piroclásticos que en superficie están cubiertos por la formación toba que 
conforma el acuífero del cerro Allieri. Se la encuentra alrededor de los pequeños conos 
jóvenes, en especial alrededor del Cerro de la Paz, del Cerro Pajas y en las cercanías de las 
ά/ǳŜǾŀǎ ŘŜ ƭƻǎ tƛǊŀǘŀǎέΦ 
 
d. Calidad del agua 
 
El agua no recibe tratamiento, se conduce directamente hacia la red de distribución y de allí a 
los domicilios. 
 

                                                           
12

Black, 1993. Citado por Carrión Carlos G. 2003. Proyecto de Seguridad Alimentaría y Desarrollo sostenible en las 
islas Galápagos. Informe de Consultaría. FAO ï PESAE.. 
13

SUQUILANDA, 1996. Manuel: Programa de Manejo Integrado para el Archipiélago deGalápagos, Quito. 
14

Ibid 
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San Cristóbal posee la mejor agua (en comparación con los otros cantones de Galápagos) en 
calidad y cantidad que puede satisfacer la demanda para consumo humano y para las 
actividades agropecuarias.  
 
Hay pérdidas en las redes de distribución por conexiones defectuosas, mala calidad o deterioro 
de materiales utilizados en las uniones, roturas de la red por encontrarse sobre las veredas, 
expuestas al tránsito de personas y vehículos. 
 
En las áreas rurales, las condiciones de almacenamiento y de consumo son incompatibles con 
la salud humana. 
 

EL SUELO 
 
a. Identificación de características generales del suelo del cantón 
 
Geomorfología 
 
Las Islas Galápagos están compuestas de diecinueve islas mayores y muchos islotes más 
pequeños y afloramiento de bloques rocosos, a excepción de las ubicadas hacia el norte, 
Darwin y Wolf, que se levantan de una plataforma relativamente poco profunda. 
 
Estas islas pueden dividirse en dos grupos de diferente origen. El grupo de mayor edad 
geológica está en la parte más alta de la plataforma en aguas menores a 200 metros de 
profundidad. Ellas consisten de levantamiento de lava originalmente esparcida por el fondo del 
mar, y actualmente tienen un aspecto bajo, plano u ondulado, en declive, a menudo con 
precipicios en las costas. En algunos casos las lavas están intercaladas con piedras calizas o 
areniscas, las que juntos con pequeños depósitos sedimentarios en las islas Isabela y Santa 
Cruz, representan las únicas rocas no ígneas en el archipiélago. 
 
La mayor parte del archipiélago es más joven y está compuesto de volcanes y conos pequeños 
que forman las islas mayores como Fernandina, Isabela, Pinta, Marchena, Santiago, Floreana, 
San Cristóbal y gran parte de Santa Cruz, así como otras de menor área. Estas islas consisten 
típicamente de uno o más volcanes ligeramente inclinados de hasta 1680 msnm  (Volcán 
Woolf), que terminan en cráteres o en grandes calderas formadas por deslizamientos. 
 
Las cumbres están achatadas con conos parásitos de pocas decenas de altura y flanqueadas en 
muchos casos por vastas extensiones estériles de lava negra o café de hermosa textura. Largos 
techos de las costas están poco erosionados, pero en muchos lugares la erosión marina y las 
fallas han producido precipicios y playas de lava, coral o arena de concha. 
 
Otros rasgos interesantes del paisaje incluyen lagunas en los cráteres, fumarolas, grandes 
tubos huecos en la lava, sulfataras, campos de azufre y una gran cantidad de lavas y otros 
materiales volcánicos, como escoria, piedra pómez y tobas. 
 
Los suelos de San Cristóbal como los de Floreana, al ser islas antiguas, gozan de los suelos más 
profundos del Archipiélago, porque fueron expuestos a una larga intemperización. Por lo tanto 
existe una variación en la profundidad de los suelos que depende de la exposición a los vientos 
marinos y también a la topografía, debido a que en zonas de pendientes fuertes las 
acumulaciones posibles de sedimentos son muy escasas.  En general, en San Cristóbal las 
laderas expuestas al SE presentan suelos muy profundos (como en Cerro Verde, donde 
alcanzan hacia 2m), así como en altura.  
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Geomorfología de la Isla Floreana en la parroquia Puerto Velasco Ibarra 
 
Varias erupciones volcánicas han pasado en tiempos históricos siendo las más significativas las 
ocurridas en las islas Fernandina, Isabela, Pinta Marchena, Santiago y Floreana. Los volcanes 
más activos actualmente están en Fernandina, Isabela, Pinta y Marchena, y la actividad 
fumarólica se puede ver en estas islas. La mayoría de las islas tienen la forma clásica de un 
cono "ShieldVolcano" creado de capas de lava. Estos volcanes han crecido desde hasta una 
altura de  1680 msnm (volcán Wolf en Ia Isla Isabela). Las otras islas parecen como mesas y 
fueron creados de mesetas volcánicas15.   
 
Geología  
 
La formación de las islas Galápagos ha sido definida en base a estudios realizados por varios 
científicos y dichos estudios están publicados en libros, revistas indexadas y artículos, según 
estos se estima que la edad de las rocas corresponde a un tiempo variable de 4 o 5 millones de 
años. El origen de los materiales que forman las islas son rocas ígneas de composición básica, 
acumulación de material piro clásticos y nuevos aportes de material efusivo, todo ello como 
resultado de erupciones volcánicas. Por su morfología, tipo de material y distribución espacial 
de las islas, están considerados como los grupos volcánicos más activos del mundo16. 
 
Una condición adicional corresponde a la confluencia de dos placas tectónicas. Una 
corresponde a la placa Nazca y otra a la Placa del Cocos. Las dos placas tienen como parte de 
su estructura, cordilleras submarinas, que se mueven en dirección hacia el frente de 
subducción. Como las placas se mueven a una velocidad fija (aproximadamente 3 pulgadas por 
año), una cuerda de volcanes es formada. 
 
Geología de la Isla Floreana en la parroquia Puerto Velasco Ibarra 
 
Floreana representa un extremo de la gama de composiciones de lava encontrado en las islas. 
[ŀ Ƴŀǎŀ ǊƻŎƻǎŀ Ŝǎǘł ŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ ōŀǎŀƭǘƻǎ ǉǳŜ ŀǉǳƝ ǎƻƴ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ Ƴłǎ ϦŀƭŎŀƭƛƴƻǎέϦ Ŝƴ ƭŀ 
composición, a diferencia de los más "toleítica". Las composiciones químicas producidas por la 
mayoría de los volcanes de tipo "Alcalina" son magmas a menudo ricos en agua y CO2. Los 
gases que impulsan las erupciones explosivas pertenecen a este tipo y por ello se encuentra en 
el perfil litoral material basáltico y piroclásticos. Así, la diferencia de composición 
probablemente explica por la abundancia de conos piros clásticos que se localizan alrededor 
del cono central17. 
 
Abundancias de elementos traza en estas lavas indican que los magmas de la isla Floreana se 
producen a menor profundidad en el manto y por pequeñas extensiones de la fusión que en el 
resto del archipiélago. La Isla Floreana exhibe varios conos y cráteres pequeños relativamente 
jóvenes y verosímilmente superpuestos encima de un gran volcán de escudo original. La 
mayoría de las rocas expuestas provienen de etapas tardías y consisten esencialmente de lavas 
de tipo basaltos con minerales de olivino y alcalinos. 
 
Suelos de la Isla Floreana en la parroquia Puerto Velasco Ibarra 
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 Ibíd. 
16

 Ibíd. 
17

 MAE, PARQUE NACIONAL GALAPAGOS, 2011. Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la 
Instalación Y Operación  de Dos Grupos Electrógenos Marca Deuzt, Modelo Bf4m1013e,  Generador LeroySommer, 
Modelo Lsa 43.2-4 Pole, Potencia Nominal Del Generador 70 Kw. Modo Prime., que funcionan con Aceite Vegetal Puro 
De Piñón para  la Central Térmica Floreana. 
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En la parroquia Velasco Ibarra las rocas que forman el terreno del sector corresponden a los 
aportes de flujo de lava que se han producido a lo largo del tiempo desde la formación de la 
unidad núcleo y que por flujos de lava posteriores se han sumado alrededor dando la 
configuración que el perfil litoral tiene en la actualidad. 
 
Las rocas son basaltos de color negro ricos en minerales de hierro, magnesio y otros de 
composición alcalina. Al momento de contacto de las lavas con el agua de mar el material 
caliente se enfrió de forma brusca y por esa razón las rocas no tienen formas masivas como 
ocurre en los mantos de lava, sino que se encuentran formando acumulaciones de bloques de 
roca cuyo tamaño varía de centímetros a varias decenas de centímetros. La forma de los 
bloques de roca puede ser cuadrada, rectangular y en ocasiones hexagonal18. 
 
Esta característica de formación de los terrenos que forman el sitio geográfico donde se 
localiza el poblado del puerto Velasco Ibarra ha dado origen a suelos arcillosos de color gris 
claro a café claro con un horizonte no muy profundo. 
 
Uso del suelo 
 
La edad de las formaciones geológicas de las islas San Cristóbal y Floreana no inciden  en la 
diferenciación de los suelos, en cambio los factores climáticos, especialmente las 
precipitaciones influenciaron mucho en la formación de los suelos. Por lo tanto, la edad de la 
isla determina el tiempo al cual fueron expuestos los suelos a las intemperies, razón por la cual 
en San Cristóbal los suelos son más profundos y ricos en nutrientes. Por otra parte, cabe 
señalar que los suelos agrícolas son muy variables en términos de textura, profundidad, 
contenido de nutrientes y pedregosidad y no parecen condicionar la producción 
agropecuaria.19 
 
Los suelos en general son permeables y presentan un pH ligeramente ácido, con un gradiente 
aparente de acidez, desde las partes bajas, con un pH casi neutro hasta un PH ácido hacia las 
partes altas. La variación del pH no es tan alta como para limitar el desarrollo de cultivos en 
diferentes pisos altitudinales. 
 
Uso actual 
 
En términos territoriales, alrededor del 90% de territorio cantonal es área protegida, y por lo 
tanto su uso es para la conservación de los ecosistemas y biodiversidad que forman parte del 
Parque Nacional Galápagos.  
 
El uso del suelo en zona agropecuaria de la isla San Cristóbal, tiene un importante potencial 
para la producción agropecuaria por poseer recursos naturales importantes: suelos fértiles y 
profundos (entre 40 cm y hasta 100 cm. ) en determinadas sectores como El Chino, Cerro 
Verde y Goteras; agua dulce para el desarrollo agropecuario (riego ganadería, etc.); sin 
embargo por el efecto de especies invasoras (mora, guayaba, poma rosa) el área productiva ha 
sido afectada en un 71% en un periodo de 21 años (1987 y 2006) de acuerdo con el mapa de 
Uso del suelo (2006) que se presenta a continuación dentro del estudio multitemporal de uso 
del suelo que se indica en el informe Galápagos 2010.  Según el análisis realizado por la 

                                                           
18

INGALA-PRONAREG-ORSTOM. 1987. Mapa de formaciones vegetales y uso actual del suelo del estudio ñInventario 
Cartográfico de los Recursos Naturales, Geomorfología, Vegetación, Hídricos, Ecológicos y Biofísicos de las Islas 
Santa Cruz, San Cristóbal a escala 1:100.000ò.  
19

INGALA, ORSTOM, PRONAREG. 1989. Inventario cartográfico de los recursos naturales, geomorfología, vegetación, 
hídricos, ecológicos y biofísicos de las Islas Galápagos.  
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consultora SIPAE (2010) se indica que únicamente 11 % de la superficie agropecuaria están  
destinadas  para cultivos (principalmente perennes). 
 
De acuerdo con el mapa que se indica a continuación, se observan ocho categorías de uso del 
suelo a nivel del área rural de las cuales la de mayor representación es la que corresponde a   
ñVegetación natural y pastos naturalesò (2 936,1 ha) en 1987 y en el 2006 se ha determinado 
que el 80% ha sido afectado su uso por la presencia de especies invasoras.  Otra de las 
categor²as como se puede ver en el cuadro siguiente es ñCultivos de ciclo corto y ciclo largoò 
(498,8 ha) en igual forma su uso a variado significativamente (86%) por la presencia de 
especies invasoras lo que implica la necesidad de una importante aplicación de políticas 
dirigidas a fortalecer la actividad productiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro    El cambio de las formaciones vegetales y uso del suelo en la isla San Cristóbal, entre 1987 y 2006. 

Formaciones Vegetales y Uso 
del Suelo en 1987 

 

Cambios de Formaciones Vegetales y Uso del Suelo 
entre 1987-2006 

Ningún 
Cambio 

Con Cambios 

ha % ha % Descripción 

Área protegida del PNG (zona de 
influencia de Laguna El Junco; 
128,9 ha) 

24,2 19 104,7 81 
Vegetación invasora: mora y 
guayaba principalmente 

Vegetación natural y pastos 
naturales (2 936,1 ha) 

684,8 23 2 251,3 77 
Cultivos, vegetación invasora, 
infraestructura urbana 
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Pastos artificiales y 
asociación con cultivos 
ciclo largo (2 726,2 ha) 

551,7 20 2 174,5 80 
Cultivos y vegetación invasora 
(cascarilla, cedrela, pomarrosa, 
guayaba, mora); infraestructura 

Cultivos de ciclo corto y 
ciclo largo (498,8 ha) 

71,3 14 427,5 86 

Vegetación invasora (guayaba, 
mora común, pomarrosa), 
pastos; vegetación; 
infraestructura 

Café dominante (595,0 
ha) 

456,8 77 138,2 23 

Vegetación invasora (cedrela, 
guayaba, mora común, 
pomarrosa); pasto; 
infraestructura 

E
s
p
e
ic

e
s
 

In
v
a
s
o
ra

s
 

Vegetación invasora: 
bosques de guayaba 
(1 310,7 ha) 

506,0 39 804,7 61 
Cultivos y áreas de pastoreo; 
vegetación invasora mixta 
(mora, guayaba y pomarrosa 

Vegetación invasora: 
bosques de pomarrosa 
(62,1 ha) 

41,2 66 20,9 34 
Cultivos y pastos; invasora 
(guayaba) 

 Centros poblados en al área 
rural (95,1 ha) 

95,1 100 -- --   

TOTAL 8 352,9 ha 2 431,1 29,1 5 921,8 70,9  

 
 
El abandono y la invasión de las fincas por especies introducidas  son muy frecuentes. La zona 
agropecuaria de San Cristóbal comprende 8.201 hectáreas, lo que representa 15 % de la 
superficie de la Isla; porcentaje relativamente grande debido a su antigua colonización. 
Representa más de un tercio (35 %) de la zona agropecuaria del Archipiélago y cuenta con 38% 
de las Unidades de Producción Agropecuarias de la provincia20.  
 
El uso del suelo en el cantón San Cristóbal se define en ocho categorías. La zona hortícola que 
se ubica en los territorios que comprende, El Chino y Cerro Verde, ubicada en el rango de 200-
250 msnm con topografía ondulada suave y suelos poco profundos posee varios cultivos 
hortícolas, como; maíz-yuca, musáceas frutales y  la zona cafetalera que se ubica en los 
territorios del Socavón, entre los 200-250 msnm con pendientes moderadas, conformada por 
café y  cítricos y pequeños huertos. 
 
La zona ganadera ubicada entre los 400 - 650 msnm con  pendientes moderadas profundos 
arcillosos  poco pedregosos  con mayor precipitación de lluvia - garúa en su mayoría con 
cultivo de pastos se ubica en los alrededores de la zona protegida de la laguna  άEl Juncoέ , Las 
Goteras, El Chino y San Joaquín, zona  de ganadería de poco uso en la actualidad, existe así 
mismo una zona peri urbana con potencial en El Progreso, pero al mismo tiempo  una zona en 
abandono que se ubica en Los Tres Palos y Cerro El Gato, utilizada en los antiguos 
asentamientos humanos y abandonada posteriormente.  
El junco es zona protegida y no ganadera.  la zona periférica al progreso no es la de mayor 
potencial ganadero porque sus upas están cada vez más atomizadas, la potencialidad ganadera 
está por la zona baja y alta de san Joaquín, goteras el chino y las zonas  semi abandonadas. 
 
Uso del suelo en la parroquia Floreana 
 

                                                           
20

SUQUILANDA, 1996. Manuel: Programa de Manejo Integrado para el Archipiélago de 
Galápagos, Quito. 
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Existen cuatro zonas donde históricamente se ha utilizado el suelo, especialmente para 
actividades agrícolas: Zona de meseta, seca a húmeda con pastos y cultivos agrícolas y 
bosquecillo de natural de escalesia (scalesiapedunculata) chala (Crotónsculeiri). Zona de 
laderas arbórea con especies de medio seco y húmedo se la utiliza para ganadería por ser 
suelos poco profundos arcilloso-arenosos pedregosos se mantiene con pasto y vegetación 
natural. Zona húmeda,  con especiesarbóreas y ganadería extensiva en las fincas y también en 
las áreas del Parque.Zona seca, se utiliza comositio para dar a beber al ganado21. 
 
Amenazas a la biodiversidad endémica  
 
Las mayores amenazas son las zonas en vía de abandono agropecuario, debido al desarrollo de 
árboles madereros con carácter invasor y la colonización agresiva de la mora 
(Rubusmegalococcus), con alta progresión en muchas fincas y sobretodo en linderos de 
Parque. La falta de apoyo al mercado local produce  un abandono de la actividad agropecuaria 
con la pérdida de la producción y la  invasión de especies introducidas 
 
La mitad de los productores no tiene tierra propia y deben utilizar área del Parque, con la   
consiguiente erosión del suelo y extinción de especies nativas.  Esta práctica de colocar el 
ganado en áreas de Parque favorece la dispersión de especies invasoras, así como la 
destrucción del medio natural en general.  
 
El proyecto de piñón  no tiene planificado la siembra de monocultivos en la parroquia 
Floreana, solo en la costa ecuatoriana, por lo que en ese sentido no representa amenaza 
ambiental. 
 

EL AIRE 
 
a. Establecimiento de la calidad del aire 
 
Calidad de aire en San Cristóbal  
 
El aire en el cantón San Cristóbal, al igual que el resto de las islas Galápagos, es dependiente de 
las corrientes marinas que tienen influencia en el sector oceánico y la dirección del viento que 
prevalece en el medio ambiente.  
 
En general, la dirección del viento está orientado del este hacia el oeste y es en este en que 
desplazan las nubes cargadas de agua producto de la evapotranspiración del agua de mar y 
que posteriormente se descarga ya sea en forma de lluvia, llovizna, bruma o rocío. Como uno 
de los condicionantes del clima representa la altura topográfica que tienen las islas, este 
mismo parámetro influye en la calidad del aire que rige la parte baja de las islas en 
comparación con las partes altas. En las partes bajas de las islas, el aire es caliente y seco sin 
mayor movilidad, pero en las partes altas, el aire es húmedo, frío y se desplaza movido por la 
influencia de las masas acuáticas del océano Pacífico que rodea el medio insular. 
 
Calidad del aire de la Isla Floreana 
 
En la isla Floreana específicamente la calidad del aire tiene las mismas características de todo 
el archipiélago. En la parte baja de la isla, en Puerto Velasco Ibarra, el aire es más caliente en la 
época lluviosa y en la seca pasa a moderado y frío. La parte alta de la isla casi todo el año tiene 
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Ibíd. 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN  CRISTÓBAL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2012-2016 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Cristóbal Página 25 

 

precipitaciones, llovizna y el aire puede sufrir variaciones en su calidad dependiendo si el 
sector está despejado de nubes o cubierto de nubes. 
 
La calidad del aire en la población del Puerto Velasco Ibarra, por su cercanía al mar está 
influenciada por la salinidad arrastrada por las corrientes de viento y por la vaporización del 
agua salada que al chocar contra las rocas del perfil litoral se levanta y las minúsculas gotas de 
vapor salado se desplazan al interior acelerando la corrosión y deterioro de los materiales con 
los que se construye las edificaciones físicas del poblado, en particular aquellas construcciones 
que tienen como parte de su estructura  hierro, material que es muy sensible a la corrosión 
cuando están expuestos al medio ambiente22. 
 
 
b. Afectación por tráfico vehicular 

 
Se considera que la emisión de dióxido de carbono al ambiente por la combustión vehicular, en 
la actualidad no es un problema para las 2 islas (San Cristóbal y Floreana), pero puede ser  
contaminante en el futuro si crece el parque automotor. 
 
c. Otras fuentes de afectación a la calidad del aire. 
 
Fuentes de afectación a la calidad del aire son: malos olores por materia orgánica en 
descomposición, como es el caso del antiguo botadero de basura; malos olores por aguas 
servidas sin tratamiento, como es el caso de las quebradas en la zona urbana y sector nueva 
planta de tratamiento; malos olores por aguas residuales en descomposición, observado en la 
Isla Floreana (frente al Hotel  Wittmer), en el Malecón por donde era la capitanía, y en Playa 
de Oro (estación de bombeo), donde existe tubo de desfogue. Colocar las mediciones en 
decibeles en el caso de la empresa eléctrica generados por la planta termoeléctrica (san 
Cristóbal y Floreana).   
 
Otras causales de afectación son los malos olores por orina y estiércol de lobos marinos en el 
Malecón de Puerto Baquerizo Moreno, que no han sido apropiadamente mitigados; así como 
la contaminación sonora por altoparlantes y, juegos pirotécnicos durante las diversas 
festividades. 
 
Cabe mencionar que no existe en el cantón un sistema permanente de medición  y monitoreo 
de calidad del aire; consecuentemente no hay datos No existe datos sobre la afectación del 
airea nivel del ruido a nivel ruido y olores en el área urbana, por lo que es importante seguir 
investigando este tipo de indicador.   
 

RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
 
a. Establecimiento de áreas afectadas por actuales y futuros proyectos extractivos que 

lleve a cabo el Gobierno Nacional. 
 

La Provincia de Galápagos es una zona netamente volcánica, compuesta generalmente por una 
base de rocas basálticas y pequeños conos de lava. En las costas, se encuentran playas de 
rocas negras y rojas productos de la abrasión del mar y del arranque de las olas en los arrecifes 
coralinos. 
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 MAE, PARQUE NACIONAL GALAPAGOS, 2011. Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la 
Instalación y Operación  de dos Grupos Electrógenos Marca Deuzt, Modelo Bf4m1013e,  Generador Lero y Sommer, 
Modelo Lsa 43.2-4 Pole, Potencia Nominal Del Generador 70 Kw. Modo Prime., que funcionan con Aceite Vegetal Puro 
De Piñón para  la Central Térmica Floreana. 
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Uso del subsuelo 
 
La gran presión que ejerce la población para la construcción de obras civiles (aeropuertos, 
hoteles, edificios públicos y viviendas), está produciendo sobre-explotación de este recurso. 
 
La explotación de arena y granillo ha llegado a la saturación del nivel freático en la Mina de 
Cerro quemado en la isla San Cristóbal, propiedad de la Armada Nacional, por no tener los 
respectivos planes de manejos y explotaciones racionales.  
 
Las minas de material pétreo en San Cristóbal Galápagos 
 
Actualmente, los materiales de construcción, especialmente la arena, el ripio y la piedra de 
relleno son  extraídos de minas a cielo abierto. También existe una gran demanda de 
extracción de piedra de lava denominada "piedra bloque" utilizada en la ornamentación de 
ciertas viviendas y hoteles.  
 
En San Cristóbal solamente existe una mina de material pétreo fuera del área protegida y su 
explotación está compartido entre el GAD municipal (competencia municipal según art. 264 de 
la Constitución) y el Consejo de Gobierno de Régimen Especial de Galápagos.  Los usuarios se 
dividen en cuatro grupos según el uso que se le da al material: fabricación de bloques, 
construcción de vivienda, mantenimiento vial privado y obras públicas23.  Considerando que el 
potencial de la mina está cerca a llegar a su término, es necesario que se encuentren las 
alternativas factibles para sostener el normal desarrollo del Catón, siendo una de las 
posibilidades para que esta alternativa sea factible será el análisis al uso del especio que 
corresponde al 2% de Consejo de Gobierno de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos. 
 
b. Análisis de los impactos ambientales que se deriven o se derivarán de ellos  
 
La presión que se ejerce sobre los materiales de construcción como son arenas, granillos y 
ripios, están provocando una sobre explotación del recurso y una explotación irracional, 
antitécnica, desordenada y arbitraria, provocando verdaderos cráteres y causando un impacto 
no solamente visual sino paisajístico con alteraciones en la biodiversidad debido al ruido, 
polvo, basura, material orgánico, excremento humano y lubricantes. 
 
Al momento, la extracción de material pétreo no es ambientalmente sustentable, por ello, la 
Dirección del Parque Nacional Galápagos a través del Subproceso de Manejo de Usos 
Especiales, está realizando un plan piloto para el reordenamiento de las minas en la provincia 
para garantizar su uso sustentable a largo plazo. Se trata de una explotación técnica en base de 
terrazas o bancos para disminuir la pendiente de las minas y brindar seguridad al personal 
minero24. 
 
El proyecto incluye estudios bióticos y físicos, etapas de forestación y reforestación de las 
plantas endémicas y nativas del área. Finalmente, el plan apunta hacia una participación 
corresponsable de los usuarios en el control de la mina. 
 

BOSQUES PROTECTORES Y ÁREAS PROTEGIDAS 
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ECCHD-PNG-CONCEJO DE GOBIERNO, 2010, Artículo publicado por Cléder et. al. Sobre El Crecimiento del 

Transporte Automotor en el cantón Santa Cruz en el informe Anual 2009-2010. 
24

Ibíd. 

http://galapagospark.org/nophprg.php?page=desarrollo_sustentable_uso_especial_minas
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El Parque Nacional Galápagos 
 
El Parque Nacional Galápagos justifica su categoría de manejo por sus muestras 
representativas únicas de importancia a nivel mundial. Galápagos posee los mejores ejemplos 
de fenómenos naturales con mayor singularidad para la ciencia, la investigación y la 
conservación.  En ella se incluyen ecosistemas frágiles, endemismo, evolución, y una flora y 
fauna adaptadas a ambientes difíciles de supervivencia.  
 
El Parque Nacional Galápagos fue creado como tal en 1959, con motivo de la celebración del 
ǇǊƛƳŜǊ ŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ά9ƭ ƻǊƛƎŜƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ [Ŝȅ ŘŜ 
9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ bƻΦ мт όп ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ мфрфύΦ 9ǎǘŀ ƴƻǊƳŀ ŘŜŎƭŀǊƽ άǇŀǊǉǳŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀ ŘŜ 
exclusivo dominio del Estado, para la preservación de la flora y la fauna, las tierras que forman 
las islas del Archipiélago de Colón o Galápagos; exceptuándose de dichas zonas de reserva las 
tierras poseídas a la fecha por los colonos del Archipiélago y las que hubieren sido ya 
legalmente adjudƛŎŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻέΦ [ƻǎ ƭƝƳƛǘŜǎ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾƻǎ ŘŜƭ tŀǊǉǳŜ bŀŎƛƻƴŀƭ ŦǳŜǊƻƴ 
establecidos mediante Acuerdo Ministerial No. 279 (12 de julio de 1979). 
 
Mediante Registro Oficial Nº 23, publicado el 23 de mayo de 2005 se aprueba el Plan de 
Manejo actual vigente pero su implementación empieza prácticamente en el año 200625. Un 
hecho notable para la protección de las islas, es que la UNESCO, el 8 de septiembre de 1979, 
las declaró como Patrimonio Natural de la Humanidad. 
 
El Parque Nacional Galápagos y la Reserva Marina son la base principal del desarrollo 
económico del Régimen Especial y fuente importante de divisas para el país. La principal 
actividad económica que se desarrolla en estas áreas es el turismo, sobre todo en la modalidad 
de crucero navegable y buceo.  
 
La actividad turística también se desarrolla en las zonas pobladas, con diferencias y 
particularidades en cada una de las islas. La condición geográfica y el número de frecuencias 
de vuelos que se realizan por la isla de Baltra, estimados en el 75% del total  han provocado 
que la mayor parte de la actividad se realice por esta isla.  
 
El turismo ha sido sustentado sobre las políticas y acciones de conservación y desarrollo 
sustentable impulsadas por la institucionalidad establecida para la provincia, que han 
mantenido en buen estado los ecosistemas y la biodiversidad que constituyen el principal 
atractivo turístico del archipiélago. Galápagos es uno de los mejores ejemplos a nivel mundial 
que muestran cómo la conservación vinculada a las áreas naturales protegidas pueden 
convertirse en una actividad rentable, capaz de mejorar la calidad de vida de las poblaciones 
locales y contribuir al desarrollo económico.  
 
Objetivos de conservación 
 
Para optimizar el manejo del área se identifican  6  objetivos de conservación establecidos en 
el siguiente orden: 
 
1. Proteger áreas naturales y escénicas de importancia internacional, con fines espirituales, 

científicos, educativos, recreativos o turísticos; 

                                                           
25

En Registro Oficial Nº 23, publicado el 23 de mayo de 2005 se aprueba dicho Plan pero su implementación empieza 
prácticamente en el año 2006. 
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2. Perpetuar, en el estado más natural posible, ejemplos representativos de regiones 
fisiográficas, comunidades bióticas, recursos genéticos y especies, para conservar la 
estabilidad y la diversidad ecológicas; 

3. Manejar la utilización del sitio por parte de los visitantes, velando porque dicha utilización 
responda a fines de inspiración, educativos, culturales y recreativos, a un nivel que permita 
mantener al área en estado natural o casi natural; 

4. Suprimir y, por ende, impedir las actividades de explotación y los asentamientos que estén 
en pugna con los objetivos de la designación; 

5. Promover el respeto por los atributos ecológicos, geomorfológicos, religiosos o estéticos 
que han justificado la designación; y, 

6. Tener en cuenta las necesidades de las poblaciones autóctonas, incluyendo el uso de 
recursos naturales para su subsistencia, en la medida que éstas no afecten adversamente a 
los otros objetivos de manejo. 

 
Existen 15 Programas de Manejo, íntimamente relacionados y articulados entre sí a través de 
una Estrategia de Acción que contiene también componentes horizontales que dan coherencia 
al conjunto. Cada Programa se estructura mediante  objetivos alcanzables y un listado de 
acciones categorizadas a distintos niveles en función de su prioridad temporal, su ámbito 
geográfico de ejecución y su vinculación con acciones similares establecidas en otras 
Estrategias o Planes de ámbito regional o nacional26.  
 
Al mismo tiempo indica el Plan, que con el modelo de planificación se establece un nuevo 
Sistema de Zonificación para la ordenación territorial y el manejo del Parque Nacional. 
Entiéndase en este sentido  la zonificación como un proceso dinámico y adaptativo de 
ordenamiento que permite definir, delimitar espacialmente y clasificar zonas del PNG por 
intensidades y tipos de uso, con el propósito de proteger, restaurar o utilizar 
sustentablemente el capital natural del archipiélago. Las zonas  establecidas son: Zona de 
Protección Absoluta; Zona de Conservación y Restauración de Ecosistemas, Zona de Reducción 
de Impactos que comprende las redes de sitios tanto de Uso Público Eco turísticos y la de Uso 
Público Especial 
 
9ƭ ƴǳŜǾƻ tƭŀƴ  ǇǊƻƳǳŜǾŜ ǳƴ άƳŀƴŜƧƻ ŀŘŀǇǘŀǘƛǾƻέ ŘŜƭ łǊŜŀ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀΣ ǊŜǎǇŀƭŘŀŘƻ Ŝƴ ǳƴ 
Sistema de Seguimiento y Evaluación en base a indicadores de desempeño e impacto, el cual 
permitirá realizar reajustes  para responder a los cambios que puedan ocurrir durante su 
ejecución. 
 
Aspectos sustanciales considerados para el manejo del PNG. 
 
a) La gestión ecosistémica: se considera al archipiélago de Galápagos como una ecorregión, 

en donde las acciones de manejo estarán dirigidas preferentemente hacia la conservación 
de la integridad ecológica de los distintos tipos de ecosistemas y no sólo de las especies 
que éstos albergan. 

 
b) El uso racional de los bienes y servicios: se entiende que el ser humano, sin ser parte 

integrante del Gran Ecosistema Galápagos, debe interaccionar con él de forma que se 
pueda desarrollar un sistema ecológico-económico, ambientalmente sustentable, como la 
única vía para poder beneficiarse de manera indefinida, sin interrupciones ni 
debilitamientos, del rico y variado flujo de bienes y servicios ambientales que sus sistemas 
naturales generan a la sociedad. 
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c) La participación ciudadana: la elaboración del plan debe ser el fruto de un amplio proceso 

de participación ciudadana, la cual también será esencial para la adecuada ejecución de las 
actividades contempladas en el documento. 

 
d) [ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀŘŀǇǘŀǘƛǾŀΥ Ƴłǎ ǉǳŜ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ ǇƛŜŘǊŀέΣ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜōŜ ǎŜǊ ǳƴ 

conjunto de programas operativos que permitirán una gestión proactiva (que se anticipe a 
los problemas) y adaptable a las cambiantes circunstancias del archipiélago en un mundo 
cada vez más globalizado. 

 
e) El efecto demostrativo: siguiendo la pauta marcada por los anteriores planes de manejo 

del PNG, se intenta que el nuevo plan pueda servir como modelo exportable a otras áreas 
protegidas de la geografía ecuatoriana y latinoamericana. 

 
La escasa armonización entre los planes de manejo del Parque Nacional y la Reserva 
Marinaconstituye otro problema que merece atención preferente. Es ampliamente conocido el 
hecho de que existe una estrecha relación entre los ecosistemas marinos y terrestres del 
archipiélago, de tal suerte que lo que ocurre en uno tiene repercusión en el otro. A pesar de 
ello, en la actualidad se cuenta con planes de manejo independientes para cada una de las dos 
áreas protegidas administradas por el PNG. 
 
Se observa sin embargo, que actualmente la implementación del Plan de Manejo es realizada 
únicamente por la Dirección del Parque Nacional Galápagos, sin el involucramiento del GAD 
municipal sobretodo en su implementación. Por el contrario, persiste un reclamo por parte de 
las autoridades locales seccionales ante la autoridad ambiental que administra el PNG, por 
cuanto consideran se priorizan los aspectos de conservación frente a los intereses de 
desarrollo, y a los cambios tecnológicos y socioeconómicos en las islas. 
 
Reserva Marina de Galápagos 
 
Justificación de creación y límites. 
 
El área marina de  la provincia de Galápagos, se somete a la categoría de Reserva Marina de 
uso múltiple y administración integrada, sus límites comprenden toda la zona marina dentro 
de una franja de cuarenta millas náuticas medidas a partir de las líneas de base del 
Archipiélago y las aguas interiores27.  
 
La provincia de Galápagos es especialmente importante respecto a la conservación de la 
biodiversidad, pues, en ella se encuentra el Parque Nacional Galápagos y una de las dos 
reservas marinas a nivel nacional: la Reserva Marina de Galápagos. A estas categorías de 
protección, de la reserva marina, establecidas en las leyes ecuatorianas se suman las 
categorías internacionales de Patrimonio Natural de la Humanidad, Santuario Nacional de 
Ballenas, Reserva de Biósfera, Sitio Ramsar (Humedales del Sur de Isabela) y zona marina 
especialmente sensible.  

 
Actualmente se ampliaron los límites de la RMG y  el criterio biológico principal para la 
ampliación a las 40 millas es la conservación y manejo de los "bajos", estructuras geológicas 
sumergidas que se encuentran entre las millas 20 y 40, y que forman parte de la plataforma 
marina de Galápagos.  
 

                                                           
27

 Decreto Ejecutivo No. 959-A del 28 de junio de 1971, Registro Oficial No. 265, del 13 de julio de 1971. 
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El 100% de los vertebrados terrestres presentes en esas agregaciones incluyen especies 
endémicas y nativas de Galápagos (piqueros, albatros, lobos, fragatas, gaviotines, pelícanos), 
de ahí la necesidad de expandir los límites externos de la reserva a 40 millas. Adicionalmente, 
el estudio, la investigación y el seguimiento de las actividades de uso racional que ocurren en 
estas áreas, permitirán determinar el papel de estos ecosistemas en el funcionamiento, 
estabilidad y viabilidad de la conservación de la Reserva Marina de Galápagos.  

 

Los objetivos de conservación de la RMG están dirigidos a manejar la reserva conforme su 
categoría, a la conservación de los ecosistemas y a interactuar con los beneficiarios de los 
recursos existentes en la reserva28. 

 

 

 

RIESGO Y SEGURIDAD 
 
a. Identificación y delimitación de las áreas expuestas a amenazas naturales y socio 

naturales en el cantón 
 
Las islas Galápagos están ubicadas sobre el punto caliente denominado Galápagos, y además 
está muy cerca de la unión de tres placas tectónicas: la Cocos, la Nazca y Pacifico, por esta 
razón el movimiento de masas terráqueas es muy frecuente, este movimiento es el 
responsable de la aparición de los volcanes y de la erupción de los mismos. La parte occidental 
del archipiélago experimenta intensa actividad sísmica y volcánica. 
 
Los movimientos de tierra son comunes, y las erupciones volcánicas se presentan 
inesperadamente. Los flujos de lava, cuya edad se ha determinado por métodos radiométricos, 
tienen menos de 15 millones de años y las actuales investigaciones geológicas indican que las 
islas no existían en ninguna forma antes de 10 millones de años en el pasado. Por 
consiguiente, el archipiélago es de enorme interés internacional para el estudio de los 
fenómenos sísmicos y geológicos. 
 
b. Peligros volcánicos 
 
Según el documento Geología del Ecuador29, hace referencia que estos volcanes originalmente 
formados bajo el mar, se abrieron camino por el fondo marino y fueron creciendo en tamaño, 
y eventualmente surgieron los flujos de lava elevándose a la superficie del agua para hacerse 
islas. Cada isla es formada de un volcán a excepción de la Isla Isabela, donde el flujo de lava 
soldó seis volcanes. Las islas al este parecen ser considerablemente más viejas que aquellas en 
el oeste, las rocas en Isabela e isla Fernandina tiene menos de 200.000 años. La teoría del 
Punto Caliente podría tener su respaldo en el modelo de formación de las islas del 
Archipiélago. 
 
Galápagos, está directamente sobre " un punto caliente, " que es una región de calor intenso, 
que es bastante caliente para quemarse en la corteza, formando un volcán.  Las islas 
Galápagos consideradas  entre las áreas volcánicas más activas del mundo; han registrado 
sobre cincuenta erupciones en los últimos 200 años, siendo algunas de ellas absolutamente 
recientes. Estos acontecimientos han sido registrados en las dos islas más occidentales del 
archipiélago como son la Isabela y Fernandina.  

                                                           
28

 El Plan de Manejo de la Reserva Marina de Galápagos incorpora 12 objetivos de conservación y los traslapa con los 
objetivos nacionales de conservación establecidos en la Estrategia Nacional de Conservación de Áreas Silvestres 
Protegidas elaborado en el 2006. 
29

Misión Británica. CODIGEN. 1995. Mapa Geológico de la República del Ecuador. 
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Un estudio de la geología en acción hace referencia en el sentido de que las islas Galápagos es 
uno de los lugares con más volcanes activos, con más de 50 erupciones en los pasados 200 
años. Seis de los volcanes siguen activos (1 en Fernandina, y 5 en Isabela). La actividad 
explosiva más reciente fue en el cerro azul localizado en isla Isabela en Mayo 31 de 2008. 
 
Según el Mapa Sismo Tectónico de la República del Ecuador30,  parte del Archipiélago se 
encuentra ubicado dentro de un área denominada Nido Símico Galápagos,  caracterizado por 
una actividad sísmica muy alta, originado en hipocentros profundos causados por el fenómeno 
de subducción de las placas anteriormente mencionadas. 
 
La respuesta al origen de las Galápagos se obtiene después de 1958, cuando la teoría de la 
deriva continental o tectónica de placas, fue propuesta a la comunidad científica. Ahora 
entendemos que la superficie de la tierra está dividida en grandes placas tectónicas que poco a 
poco separa la masa de tierra continental y la deriva actúa en todo el mundo. La formación de 
Galápagos está íntimamente ligada a la historia de la placa de Nazca, en el que se encuentran. 
Las islas Galápagos están situadas en el borde norte de la placa de Nazca, que está limitada por 
la Isla del Coco (norte) y el Pacífico (oeste). La placa de Nazca se deriva en dirección hacia el 
sureste, lejos de la placa de Cocos y de la placa del Pacífico. 
 
c. Zonas propensas a sismos 
 
El Ecuador se encuentra ubicado dentro de una gran falla geológica que cruza la parte 
occidental del continente americano desde Alaska hasta Chile terremotos desde 1900, se 
evidencia que éstos han sucedido en la plataforma continental y marítima de la mencionada 
Cuenca. Según la SENPLADES el Ecuador es una zona sísmica y por consiguiente es propenso a 
sufrir terremotos de gran intensidad. Las regiones con mayor propensión a movimientos 
telúricos dentro del país son la Sierra, la Costa y las Galápagos, en las cuales se encuentran las 
principales ciudades del país y las principales zonas de generación y/o transporte de la riqueza 
económica31.  
 
Las características geológicas de San Cristóbal y la isla Floreana, no permiten la acumulación de 
fuentes hídricas  en la superficie o en acuíferos subterráneos debido a la geología constituida 
de materiales de lava muy porosa y presencia de fisuras y grietas que hacen que el agua lluvia 
se filtre muy rápidamente. Esta misma composición y considerando que la topografía del suelo 
en su mayoría es plana no permite que se den deslizamiento del suelo  con frecuencia a pesar 
de fuertes precipitaciones. 
 
Según los datos históricos, en junio de 1968, la caldera del volcán Fernandina en las Islas 
Galápagos se derrumbó. Este derrumbe generó un enjambre de terremotos de inusual 
características. En primer lugar, muchos de los eventos del enjambre fueron lo 
suficientemente grandes como para estar bien registrados tele sísmicamente y en segundo 
lugar, los registros de todos estos terremotos (más de 20) fueron casi idénticos en cualquier 
estación dada. 
 
d. Zonas propensas a tsunamis 
 
Se puede decir, por la experiencia vivida en marzo del 2011 que la isla San Cristóbal es muy 
propensa a los tsunamis, pues a pesar de su poca intensidad  el mar se retiró 30 metros y 

                                                           
30

Dirección General de Defensa Civil y Escuela Politécnica del Ejercito, 1992, Mapa de Zonificación Sísmica del 
Ecuador. 
31

Ibid 
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posteriormente inundó algunas zonas urbanas32. La dirección del Parque Nacional Galápagos 
indicó que entre las zonas más afectadas estaba el lado suroeste de la isla San Cristóbal, donde 
se encuentran los sitios de visita Islas Lobos y Manglecito33. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Secretaria provincial de Gestiòn de Riesgo 
 
Sismología de la Isla Floreana 
 
Existe una gran cantidad de pruebas geofísicas para la existencia de enormes plumas de 
material caliente del manto que se originan cerca del centro de la tierra y su ascenso hasta 
llegar a la corteza. Estas plumas parecen ser estables a lo largo de muchos millones de años y 
con el tiempo, surge el material a través de la corteza para formar un volcán submarino que 
puede llegar a crecer lo suficiente para convertirse en una isla34. 
 
Pero, debido a que la placa de la corteza está en constante movimiento, la isla con el tiempo se 
mueve fuera de la zona activa. De tal modo que, las masas de isla se desplazan dando lugar a la 
formación de una segunda isla en el mismo punto donde creció y el proceso continua para 
tener una tercera y cuarta, etc., Así son como las Galápagos se han formado.  
 
 

                                                           
32

Informe sobre daños ocasionados en el cantón San Cristóbal, presentado a raíz del tsunami de marzo 2011 por la 
Junta Cantonal de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil. 
33

 Dirección del Parque Nacional Galápagos (DNPG) 2011. Efectos del tsunami en el área protegida, especialmente en 
los sitios de visita del cantón San Cristóbal. 
34

 MAE, PARQUE NACIONAL GALAPAGOS, 2011. Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la 
Instalación y Operación  de Dos Grupos Electrógenos Marca Deuzt, Modelo Bf4m1013e,  Generador LeroySommer, 
Modelo Lsa 43.2-4 Pole, Potencia Nominal Del Generador 70 KW. Modo Prime., que funcionan con Aceite Vegetal Puro 
De Piñón para  la Central Térmica Floreana. 
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1.2.2 SISTEMA ECONÓMICO 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
 
El diagnóstico del sistema económico productivo, en el marco  de la formulación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón San Cristóbal, localizado en un territorio 
declarado por la UNESCO Patrimonio de la Humanidad, como es el Régimen especial 
DŀƭłǇŀƎƻǎΣ Ƴłǎ ŀǵƴΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ǘŜƭƽƴ ŘŜ ŦƻƴŘƻ Ŝƭ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ά.ǳŜƴ 
±ƛǾƛǊέ ȅ ƭŀ Norma CƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ŎƻƴǎŀƎǊŀ ƭƻǎ άŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀέΣ Ŝǎ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ 
inédito y complejo, pues si bien en principio, estarían  garantizado los derechos de la 
naturaleza, cuando más del  97% de dicho territorio es Parque Nacional;  en el territorio insular 
ςen especial, fuera de él- subsisten   conflictos entre posiciones que están por una 
conservación a ultranza de los recursos de la naturaleza y aquellas que privilegian la 
explotación del gran potencial turístico de este capital natural. 
 
En tal contexto,  el análisis de la actividad económica, debe enmarcarse a lo que es posible y 
por tanto permitido a la luz de la Ley de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable de la PǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ DŀƭłǇŀƎƻǎέ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ [hw9DΣ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ 
oficial no. 278 del 18 de Marzo de 1998. 
 
Para la década del 50 del siglo pasado, las islas estaban posicionadas en el imaginario colectivo 
ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŎƻƳƻ άŎƻƭƻƴƛŀ ǇŜƴŀƭέΣ ƭŀ ŎƻƴƴƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άƛǎƭŀǎ ŜƴŎŀƴǘŀŘŀǎέ ȅ ŘŜ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻΣ  Ƙŀƴ 
modificado tal percepción,  a tal punto, que son el referente turístico nacional y, 
conjuntamente con Machu Picchu de  Perú, lo son de  toda el América latina.  Lo anotado, 
ubica el turismo como uno de los ejes de la economía insular; la condición de isla y la 
existencia de diversidad de ecosistemas marinos, identifica el potencial y la actividad pesquera 
como otro de sus sectores económicos; finalmente la superficie terrestre , no obstante el 
origen volcánico, dan lugar a que en ellas se desarrollen actividades agrícolas.  A efectos de 
una visión   más detallada empecemos por caracterizar su población económicamente activa 
PEA, para lo cual nos apoyaremos con la información del INEC, de su último censo de población 
y vivienda 2010. 
 
Población Económicamente Activa - PEA 
 

CUADRO # 1: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) POR RAMA DE ACTIVIDAD 

Rama de actividad (Primer 
nivel) 

PUERTO BAQUERIZO 
MORENO 

PARROQUIA  EL 
PROGRESO 

FLOREANA TOTAL CANTON 

Casos % Casos % Casos % Casos % 

 Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca. 

226 0,068 150 0,407 12 0,128 388 0,102 

 Explotación de minas y 
canteras. 

1 0,000 0 0,000 0 0,000 1 0,000 

 Industrias manufactureras. 122 0,036 13 0,035 3 0,032 138 0,036 

 Suministro de electricidad, 
gas, vapor y aire 
acondicionado. 

35 0,010 2 0,005 1 0,011 38 0,010 

 DIST. de agua, alcantarillado y  
gestión de deshechos 

5 0,001 4 0,011 0  9 0,002 

 Construcción 262 0,078 7 0,019 14 0,149 283 0,074 

 Comercio al por mayor y 
menor 

401 0,120 23 0,063 3 0,032 427 0,112 

 Transporte y almacenamiento 210 0,063 16 0,043 4 0,043 230 0,060 

 Actividades de alojamiento y 
servicio de comidas 

236 0,071 9 0,024 8 0,085 253 0,066 

 Información y comunicación 45 0,013 1 0,003 0 0,000 46 0,012 

 Actividades financieras y de 
seguros 

30 0,009 1 0,003 1 0,011 31 0,008 

 Actividades inmobiliarias 1 0,000 9 0,024 0 0,000 1 0,000 

 Actividades profesionales, 50 0,015 0 0,000 9 0,096 60 0,016 
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CUADRO # 1: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) POR RAMA DE ACTIVIDAD 

Rama de actividad (Primer 
nivel) 

PUERTO BAQUERIZO 
MORENO 

PARROQUIA  EL 
PROGRESO 

FLOREANA TOTAL CANTON 

Casos % Casos % Casos % Casos % 

científicas y técnicas 

 Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo 

159 0,048 0 0,000 1 0,011 169 0,044 

 Administración  pública y 
defensa 

608 0,182 88 0,239 16 0,170 712 0,187 

 Enseñanza 256 0,077 10 0,027 3 0,032 269 0,071 

 Actividades de la atención de 
la salud humana 

104 0,031 2 0,005 2 0,021 108 0,028 

 Artes, entretenimiento y 
recreación. 

44 0,013 5 0,014 0 0,000 49 0,013 

 Otras actividades de servicios. 64 0,019 4 0,011 1 0,011 69 0,018 

 Actividades de los hogares 
como empleadores. 

132 0,039 5 0,014 2 0,021 139 0,037 

 No declarado 270 0,081 19 0,052 12 0,128 301 0,079 

 Trabajador nuevo 85 0,025 0 0 2 0,021 87 0,023 

 Total 3346 1 368 1 94 1 3808 1 

Fuente. Censo de población y Vivienda INEC 2010 

 
Del análisis de la PEA por rama de actividad de la Isla San Cristóbal, en base a la información 
declarada,  se desprende lo siguiente: 
 
a) Ocupan un primer lugar, las actividades vinculadas a la Administración Pública y Defensa, 

(18.75) que prevalecen en la economía del cantón San Cristóbal, especialmente en la 
ciudad de Puerto Baquerizo Moreno con un 85%. 

b) Segundo lugar lo ocupan las actividades vinculadas al comercio al por mayor y menor, 
(11.2%) nuevamente concentrándose en casi un 95% en la ciudad de Puerto Baquerizo 
Moreno. 

c) En tercer lugar se ubican las actividades agropecuarias, (10.2%) que comprenden 
agricultura, ganadería y pesca, focalizándose reiteradamente en  un 58% en Puerto 
Baquerizo Moreno y  en un 38.6% en la Parroquia rural El Progreso. 

d) Cuarto lugar, superando las actividades de alojamiento y servicio de comidas, encontramos 
las actividades dirigidas a la construcción,(7.4%) nuevamente será la cabecera cantonal 
con un 92.53% la que concentre los mayores porcentajes  

e) El quinto lugar de las actividades (7,1%) se encuentra las dirigidas a la enseñanza, teniendo  
concentrado con un 95% dicha actividad en Puerto Baquerizo Moreno. 

 
Se puede observar que el cantón, en lo que tiene que ver con su PEA, está definido por su 
condición de capital de provincia, la principal rama de actividad que prevalece es la de 
Administración Pública y Defensa;  no aparece entre las cinco principales actividades, la 
actividad de alojamiento y servicio de comidas que está claramente identificada con el 
turismo, no obstante ocupa un segundo una actividad funcional al turismo como es la de 
comercio. Es interesante resaltar el tercer lugar que tienen las actividades agropecuarias, en la 
medida que dicho sector en lo relativo a las actividades agrícolas, es uno de los pilares para 
reducir la dependencia de productos agrícolas de las islas con el continente. 
 
Para un análisis más integral, se detalla a continuación un cruce de variables entre ramas de 
actividad y grupos de ocupación: 
 
 
 
 

,  
CUADRO # 2: PEA POR RAMA DE ACTIVIDAD Y GRUPO DE OCUPACIÓN 

Rama de actividad Grupo de ocupación (Primer nivel) 
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 Agricultura, 
ganadería, 
silvicultura y 
pesca 

5 1 2 1 2 304 1 4 68 - - - 388 

 Explotación de 
minas y canteras 

- - - - - - - 1 - - - - 1 

 Industrias 
manufactureras 

3 3 2 4 11 - 98 3 14 - - - 138 

 Suministro de 
electricidad, gas, 
vapor y  
aire 
acondicionado 

6 5 3 7 - - 15 - 2 - - - 38 

 Distribución de 
agua, 
alcantarillado y 
 gestión de 
deshechos 

- - - - 1 - - 3 5 - - - 9 

 Construcción 4 5 4 3 1 - 232 2 32 - - - 283 

 Comercio al por 
mayor y menor 

25 1 7 20 271 - 38 3 62 - - - 427 

 Transporte y 
almacenamiento 

3 - 27 20 17 - 3 127 33 - - - 230 

 Actividades de 
alojamiento y 
servicio de 
comidas 

36 - 8 12 136 - 1 1 59 - - - 253 

 Información y 
comunicación 

7 11 10 10 4 - 4 - - - - - 46 

 Actividades 
financieras y de 
seguros 

4 6 2 15 2 - - 1 1 - - - 31 

Actividades 
inmobiliarias 

- 1 - - - - - - - - - - 1 

 Actividades 
profesionales, 
científicas y 
técnicas 

2 22 17 12 2 - 1 3 - - 1 - 60 

 Actividades de 
servicios 
administrativos y 
de apoyo 

21 5 11 25 85 - - 18 3 - 1 - 169 

 Administración 
pública y defensa 

67 62 68 158 127 2 30 34 63 100 1 - 712 

 Enseñanza 5 208 7 33 13 - - - 2 - 1 - 269 

 Actividades de la 
atención de la 
salud humana 

8 50 19 8 18 - 2 - 2 - 1 - 108 

 Artes, 
entretenimiento y 
recreación 

4 5 3 10 17 3 3 1 3 - - - 49 

 Otras actividades 
de servicios 

- 10 10 6 23 - 6 1 13 - - - 69 

 Actividades de 
los hogares como 
empleadores 

- - - - - - - - 139 - - - 139 

 Actividades de 
organizaciones y 
órganos 
extraterritoriales 

- 2 1 - - - - - - - 298 - 301 

 No declarado - - - - - - - - - - - 87 87 
Total  200 397 201 344 730 309 434 202 501 100 303 87 3808 

Fuente: Censo de Población y Vivienda INEC 2010. 
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El cuadro permite tener una mayor visión de conjunto del comportamiento de la PEA, desde 
una lectura vertical se desprende lo siguiente35: 
 
a) Eƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ άǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ ǾŜƴŘŜŘƻǊŜǎέ es el dominante, 

representa el 19% de la PEA.  La distribución al interior de las ramas da cuenta de su 
composición: comercio 37%, la rama  de alojamiento 19% y, 17%  administración pública. 

b) 9ƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƻǊŘŜƴ ŘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ƭƻ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ  άƻŎǳǇŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŜƳŜƴǘŀƭŜǎέ  
representando el 13,16% de la PEA, donde el 27,74% lo absorben las actividades de los 
hogares como empleadores, seguido por actividades agropecuarias que representan el 
13.5% de tal ocupación. 

c) 9ƭ ǘŜǊŎŜǊ ƭǳƎŀǊ ƭƻ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ άhŦƛŎƛŀƭŜǎΣ ƻǇŜǊŀǊƛƻǎ ȅ ŀǊǘŜǎŀƴƻǎέ  Ŏƻƴ ǳƴ 11,40%, valor que 
se distribuye entre ramas como sigue: El53% en la construcción y  el 23% en actividades 
manufactureras. 

d) El cuarto lugar con un 10,43҈ ƭƻ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ άtrofesionales, científicos intelectualesέΦ 
Distribuido en más del 50% en actividades de enseñanza. 

e) 9ƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ άPersonal apoyo administrativoέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 9%, tiene el quinto orden de 
importancia en la PEA. El 46% de su valor corresponde a administración pública y defensa. 

 
El ŀǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳŀŘǊƻ Ŝǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀǎ άƻŎǳǇŀŎƛƻƴŜǎέΣ ŘŜǎŘŜ ƭŀǎ ƭŀōƻǊŜǎ ƘŀōƛǘǳŀƭŜǎ ǉǳŜ 
definen competencias y destrezas de la fuerza de trabajo, clasificar e identificar la PEA, dicho 
análisis, destaca que es en torno a la esfera de servicios donde se realiza tales actividades, 
ŘŜǎǘŀŎŀƳƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǊǳōǊƻ άtrabajadores de servicios y vendedoresέ Ŝǎǘłƴ ŀƎǊǳǇŀŘŀǎ 
actividades que van desde servicios de atención a pasajeros a venta en mercados, el cuadro da 
cuenta también del nivel de calificación y especialización de la fuerza de trabajo, obsérvese 
que en los tres primeros lugares están  actividades de ejecución, que no demandan mayores 
iniciativas si no el cumplimiento de un patrón previamente definido. En términos de ramas  
predominan labores vinculadas actividades dirigidas al servicio y las ventas, vinculadas al 
comercio y el turismo. 
 
El análisis del cuadro desde una lectura horizontal,  nos permite aclararnos en la 
caracterización de la PEA, veamos: 
 
a) Tal como lo citamos líneas arriba, las ramas de actividad dan cuenta de la orientación, de 

hacia dónde va una economía, en este caso San Cristóbal, está marcada por el peso de la  
gestión pública, ahora bien, en esta rama predominan las labores de apoyo administrativo  
y trabajos  de servicios y de venta. 

b) La rama de comercio  demanda fundamentalmente, en un 63% personal para labores de  
mercadeo de sus productos 

c) El cuadro nos permite definir la composición del sector, la demanda es fundamentalmente 
a nivel de personal para labores agrícolas 

d) El sector de la construcción absorbe básicamente personal con algún nivel de 
conocimiento, de allí a que en un 82% demanda oficiales y operarios antes que peones 
(ocupaciones elementales) 

e) El sector de la enseñanza es demandante básicamente de profesionales afines  
 
A efectos de concluir con el análisis de la PEA analizaremos el cruce de variables entre ramas 
de actividad con categoría de ocupación. 
 

                                                           
35

 ñLa unidad estad²stica de la CIUO 08, es el empleo, definido como un conjunto de tareas cumplidas o serán 
cumplidas por una misma persona. Un conjunto de empleos cuyas tareas presentan una gran similitud constituyen una 
ocupaci·nò.  Manual gu²a para la codificaci·n de ocupaciones de actividad. CIUO-08. Instituto Nacional de Estadística. 
Uruguay. 
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CUADRO # 3: PEA POR RAMA DE ACTIVIDAD Y CATEGORÍA DE OCUPACIÓN
36

 

Rama de actividad (Primer nivel) 

Categoría de ocupación 
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Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 65 64 10 1 237 8 - 1 388 
Explotación de minas y canteras 1 - - - - - - - - 1 

Industrias manufactureras 5 62 8 9 2 51 1 - - 138 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 33 5 - - - - - - - 38 

Distribución de agua, alcantarillado y 
gestión de deshechos 

6 1 1 - - - 1 - - 9 

Construcción 62 93 57 5 - 65 1 - - 283 

Comercio al por mayor y menor 16 153 1 38 3 208 7 1 - 427 

Transporte y almacenamiento 25 135 5 2 7 52 2 1 1 230 
Actividades de alojamiento y servicio de comidas - 143 4 26 7 70 2 1 - 253 

Información y comunicación 19 21 - 2 - 4 - - - 46 
Actividades financieras y de seguros 12 17 - - - 2 - - - 31 

Actividades inmobiliarias - 1 - - - - - - - 1 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 14 33 - 1 3 8 - - 1 60 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 8 121 3 12 8 17 - - - 169 
Administración pública y defensa 693 19 - - - - - - - 712 

Enseñanza 192 67 - 2 - 8 - - - 269 

Actividades de la atención de la salud humana 84 15 1 1 3 2 - - 2 108 
Artes, entretenimiento y recreación 31 12 1 1 - 3 - - 1 49 

Otras actividades de servicios 7 19 2 - 1 38 - - 2 69 
Actividades de los hogares como empleadores - 1 - - - 1 - 137 - 139 

No declarado 16 23 4 - 1 23 1 7 226 301 
Total 1226 1006 151 109 36 789 23 147 234 3721 

Fuente: Censo de Población y Vivienda INEC 2010. 

 
Desde una lectura vertical, se desprende lo siguiente: 
 
a) Predominan las actividades bajo la condición de obrero(a) empleado(a) del Estado, el 

32,95%  de la PEA labora en relación de dependencia del sector público. Se distribuye por 
rama de actividad como sigue: 56,53% en actividades de servicios administrativos y de 
apoyo, 15,66% en actividades vinculadas a la enseñanza. 

b) Las actividades en relación de dependencia con el sector privado ocupan un segundo lugar, 
representan el 27,04% de la PEA, se distribuye casi equitativamente de la siguiente forma: 
en un 15% en comercio, en actividades de alojamiento y servicio de comidas en un 14% y 
en transporte y almacenamiento 13%, nótese que  el sector privado contrata la fuerza 
laboral básicamente en actividades funcionales a la actividad turística, las labores de 
servicio administrativo y apoyo no son las fundamentales.  

c) Las labores por cuenta propia representan el 21,20de la PEA,  se ejercen básicamente en la 
agricultura  en un 30%en la agricultura y en el comercio en un 26%. 

d)  La categoría empleado doméstico, representa al igual que jornalero/peón el 4% de la PEA, 
se concentra básicamente a nivel de actividades de los hogares como empleadores. 

 
Veamos el análisis en forma horizontal:    
 
a) La Administración pública y defensa como la rama de actividad que absorbe la  mayor 

parte de la PEA, como es obvio supone una relación de dependencia con el estado. 

                                                           
36
ñDa cuenta de la posici·n medida a trav®s de la relaci·n que se establece entre el trabajador y la unidad econ·mica    
donde desempe¶a sus tareasò. Lima 2010 INEI. Instituto Nacional de Estad²stica e Inform§tica. 
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b) La segunda rama en importancia en términos de la PEA: el comercio, se realiza en un 48% 
bajo la modalidad de cuenta propia, tan solo en un 36% se labora en esta actividad bajo 
relación de dependencia; en otras palabras más son los dueños de su propio comercio que 
los que trabajan en él. 

c) De igual manera en las actividades agropecuarias, en un 61% predomina por cuenta 
propia, la fiƎǳǊŀ ŘŜƭ άǇŀǘǊƻƴƻέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǘŀƴ ǎƻƭƻ Ŝƭ н҈ ŘŜ ƭŀ ǊŀƳŀΦ 

 
El análisis de la PEA, nos ha permitido identificar cómo se comporta la fuerza de trabajo del 
cantón  que es la capital política de la región insular, condición que determina que en ella se 
concentren muchos de los servicios políticos administrativos de todas las islas;es la sede 
provincial de la mayoría de los ministerios,  cerca de un tercio de la PEA labora en condición de 
dependencia con el sector público,   El trabajo de campo, confirmó los resultados del Censo de 
Condiciones de Vida del 2009, en donde se identificó la tendencia a implementar negocios en 
las unidades familiares, siendo en este caso ingresos complementarios en la economía familiar. 
Cabe antes de entrar en el análisis por sectores de la economía, hacer algunas consideraciones 
de carácter preliminar; estamos próximos a analizar la economía de un cantón que en 
términos de población capta cerca del 30%  del total de las islas,  que ha crecido de 2.014 
habitantes en el censo de 1974 a 7.475 en el censo del 2010; dicho crecimiento en un contexto 
como el de Galápagos es preocupante, es lugar común señalar que las causas de dicho 
crecimiento están en el espejismo de crecimiento de su economía dinamizada por el turismo, 
situación que motiva movimientos poblacionales desde el continente, el problema está en que   
la sociedad en su conjunto entra en  una dinámica de presión sobre sus recursos. 
 
Lo descrito llevó a que en el  2007  la UNESCO declare a Galápagos como Patrimonio en 
peligro,  se identificaron  3 aspectos como las causas principales para dicha declaratoria: a) 
aumento desmedido del turismo, b) aumento descontrolado de la población local y c) la 
introducción de especies invasivas.   
 
Una primera lectura de lo señalado, nos llevaría a atraparnos en el dilema de conservación o 
desarrollo, lejos de aquello, la intención del análisis pretende situarnos en contexto, en tal 
medida, creemos pertinente recordar la LOREG cuando en el art 2, literal 5 señala 
ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜΥ άLa calidad de vida del residente de la provincia de Galápagos debe 
corresponder a las características excepcionales del Patrimonio de la HumanidadέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ǎŜ 
trata de definir para Galápagos, qué tipo de sociedad y de desarrollo le es compatible, si es 
sustentable el desarrollo sobre la base del turismo, o más bien una suerte de desarrollo 
armónico de algunos sectores, o cierto tipo particular de turismo,37para tal efecto veamos los 
aspectos globales de dicho sector. 
 

ACTIVIDAD TURÍSTICA 
 
El documento de la cumbre de Ecoturismo realizado en Galápagos en el 2010, textualmente  
señala lo siguiente: 
 
άEn lo social y económico, existe disconformidad entre la población local de Galápagos en el 
sentido de que la actividad turística no beneficia lo suficiente a los habitantes de las islas sino 
más bien a un grupo selecto de empresarios, la gran mayoría foráneos (del Ecuador 
continental o extranjeros), lo que se relaciona directamente con el aspecto económico, en 
donde si bien el turismo genera un ingreso económico cuantioso, tanto para los privados que lo 
operan como para las instituciones que lo regulan por medio de la tarifa de entrada al PNG, la 
riqueza turística no se distribuye equitativamente, existiendo una clara concentración de la 

                                                           
37

 La reflexi·n de fondo es tambi®n, c·mo se expresa para Gal§pagos el ñbuen vivir, categor²a simb·lica que denota la 
relación con el entorno natural, concepto complejo, extraño a las tradiciones ético-religiosas de las que se nutre la 
civilización occidental, obsesionada no por ñvivir bienò sino por ñvivir mejor 
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misma y una tendencia a que sus ingresos se queden mayoritariamente afuera de las islas, 
principalmente en las regiones emisoras de turistas y en el Ecuador continentalέ 38. 

 
La cita da cuenta de una gama de conflictos, para nuestros fines subrayamos la referencia a 
niveles de monopolización de la actividad turística,  a la presencia de un desarrollo turístico 
ǉǳŜ άno se distribuye equitativamenteέΣ que contribuye muy poco al desarrollo local, en lo 
fundamental la cita hace referencia a la prevalencia de un modelo de turismo que no tiene 
base en las localidades, a un turismo basado en cruceros,  que tienen poca  vinculación con las 
localidades, y que por ende  no favorece al desarrollo local. 
 
En las islas, existe a la fecha el conflicto, entre dos modelos de turismo, el de cruceros, 
ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άōŀǊŎƻǎ ŦƭƻǘŀƴǘŜǎέ ȅ Ŝƭ ŘŜ άōŀǎŜ ƭƻŎŀƭέ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀŎŜ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ 
pernoctar el turista en las localidades, donde se hospeda y desde allí parte a los sitios de 
interés. Históricamente39,  El modeƭƻ ŘŜ ǘǳǊƛǎƳƻ ŘŜ άƘƻǘŜƭŜǎ ŦƭƻǘŀƴǘŜǎέΣ Ƙŀ ǇǊŜǾŀƭŜŎƛŘƻΣ Ŝƴ ǊƛƎƻǊ 
es el que menos afectación ambiental provoca, los turistas se hospedan  en sus 
embarcaciones, son acompañados por guías entrenados y conocedores del tema y se les 
permite  hacer visitas relativamente breves a los sitios designados dentro del Parque Nacional. 
Ese modelo de turismo que se mantiene vigente, corresponde a los inicios de la actividad 
turística, responde a condiciones  en las que la habitabilidad  y la infraestructura en tierra eran  
poco favorables al turismo40, corresponde también a un perfil de turista que a la fecha ha 
cambiado;  a fines de la década de los setenta y ochenta, el turismo despuntó primeramente 
en Santa Cruz, luego en San Cristóbal y finalmente, en forma bastante tardía en Isabela,   
empiezan a darse cambios en la infraestructura, los puertos de Galápagos se plantean 
convertirse también en destinos turísticos, se puso mayor énfasis en mejorar las facilidades en 
tierra,  desde entonces la capacidad hotelera ha crecido notablemente, se ofrecen  opciones 
más económicas para los turistas con menor capacidad de pago, para lo cual se mejoraron las 
instalaciones en tierra y se fue configurando el tour diario, en definitiva toma cuerpo una 
ƴǳŜǾŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ǘǳǊƛǎƳƻ ƭƭŀƳŀŘŀ άŘŜ ōŀǎŜ ƭƻŎŀƭέΦ 
 
El  turismo como actividad económica regular en Galápagos, data  desde los años 1960,  se 
trata de un turismo de redes, es decir, manejado por grandes empresas que integran en sus 
redes la demanda ςpor medio de agencias de viajeςy la oferta ςque opera barcos en el 
archipiélago. El objetivo de este turismo de redes es el de guardar al turista dentro de la red 
que maneja la empresa (los turistas se quedan en el crucero y evitan los pueblos) y de 
maximizar los beneficios aumentando la velocidad del tránsito turístico en las islas, es decir  
barcos grandes y estadías cortas. 
 
Estudios efectuados (Taylor, Epler 1999, 2003, 2007) han demostrado el efecto multiplicador 
del turismo, la existencia de vinculaciones entre el turismo y el resto de la economía, de  tal 
forma  que el turismo basado en los cruceros, crea un multiplicador importante en el ingreso y 
el empleo en las islas, así como en la migración de personas del continente para abastecer 
aumentos en la demanda de trabajadores. Esto a pesar de que los turistas gastan un 
porcentaje pequeño de su presupuesto total en los hoteles, restaurantes y bares, tiendas, y 
otros comercios situados en las islas. El multiplicador en el ingreso se crea por medio de 
canales indirectos. Por ejemplo, el crucero donde se hospede el turista paga salarios a su 
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El resaltado es nuestro 
39

Antes del turismo la población había vivido, básicamente, en una economía de subsistencia; la actividad pesquera no 
sobrepasaba los límites de la demanda interna y la agricultura proveía de alimentos básicos. Con el advenimiento del 
turismo comienza a circular mayor cantidad de dinero; el objetivo de la producción ya no fue exclusivamente el 
consumo sino el mercado; se incrementó el intercambio y se intensificaron las relaciones continente ï islas y, al interior 
de cada isla, entre el ñcampoò y la ñciudadò. La bonanza tuvo como protagonistas esenciales a la empresa de turismo y 
al nuevo inmigrante; los colonos y nativos se integraron parcialmente al proceso. Plan de Manejo PNG 
40

 Hablamos de la década del 70, cuando había luz eléctrica solo de 6 a7 AM y de 6 a 9 PM durante las noches de 
semana. Los caminos  eran de tierra y las partes altas eran accesibles solamente a pie, en burro o caballo. En aquella 
época las  fuentes de empleo eran la agricultura de subsistencia, la pesca y el comercio. Epler 2006 
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tripulación. Una parte importante de dichos salarios se canalizan a los hogares de las islas, los 
cuales, gastan su ingreso en los comercios locales. Por ende, aun cuando un turista no compra 
pescado al pescador o abarrotes en el supermercado, la demanda para el pescado y los 
abarrotes aumenta a causa del estímulo a los ingresos generales en las islas.41 
 
Sin duda el turismo con base en tierra genera vinculaciones más fuertes con la economía de las 
islas que el turismo de los cruceros. A diferencia del turismo de cruceros, aquí el turista, 
ƴŀŎƛƻƴŀƭ ƻ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻΣ ǎŜ ƘƻǎǇŜŘŀ Ƴłǎ Ŝƴ ƘƻǘŜƭŜǎ άŜƴǘƛŜǊǊŀέ ȅ  ŎƻƴǎǳƳŜ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ 
mercado local. En este sentido, los turistas  tienen patrones de gasto que favorecen la creación 
de vinculaciones de crecimiento del ingreso local, no obstante el perfil del turista de cruceros  
tiene un promedio de gasto total mucho mayor al de los turistas de base local. 
 
Constituido el turismo en la base económica del crecimiento de Galápagos, contribuye directa 
e indirectamente al desarrollo comercial y crecimiento poblacional de las islas. De acuerdo a 
reportes del Parque Nacional y al Observatorio del Ministerio de Turismo, el  turismo a 
Galápagos se incrementó en 152% entre el 2000 y el 2010, mientras que su oferta hotelera 
creció en 183% en ese período 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICO # 2: NÚMERO DE TURISTAS, SERIE 1979-2011 
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Estimación de la importancia del turismo y la pesca en la economía de Galápagos. Taylor 
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Fuente: PNG, 2012 

 
El turismo desencadena la mayor y más compleja red de vínculos de distribución de los 
ingresos generados en el archipiélago; de acuerdo a los estudios de Epler y Taylor,  al  2006 los 
gastos del turismo en Galápagos se estimaban en US$156 millones. Este total incluye los 
ingresos de las embarcaciones (US$120 millones, sin incluir la tarifa de las agencias de viaje), 
los ingresos de los hoteles en Galápagos (US$10,7 millones), la estimación de los otros gastos 
que los turistas realizan en tierra (US$12,4 millones), y la estimación de los ingresos al sector 
público provenientes del turismo (US$12 millones, incluyendo la tarifa de entrada al PNG y el 
pago de tasas relacionadas con el turismo, como patentes y cupos). Destacando que el último 
valor implica un flujo de ingresos a varias instituciones locales (PNG,  municipios, etc.)  que 
llegan a  beneficiarios secundarios y en la comunidad en general, sobre todo a través de las 
fuentes de empleo 

 

Gráfico # 3: Volumen de gastos estimados del turismo 
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El problema está en cómo se distribuyen los flujos del turismo y sobretodo cuánto de estos 
beneficios llega a los residentes de Galápagos, pues de los US$156 millones de  gastos en el 
lugar de destino, es decir en  Galápagos,  muchos de los propietarios de las principales fuentes 
de ingreso, las embarcaciones, no son de Galápagos.  
 
Para el 2007, los operadores locales tenían posesión del 40% de las embarcaciones 
concesionadas en el archipiélago. Por la naturaleza de los mercados altamente competitivos y 
cambiantes del turismo, los operadores minoritarios podrían estar desfavorecidos frente a 
operadores internacionales y nacionales que están mejor equipados para acceder a dichas 
cadenas productivas de mayor escala. A pesar de esto, las cifras presentadas demuestran 
también que la participación en cupos y el ingreso de los dueños locales ha crecido desde los 
años 80s, aunque no tan rápidamente como los ingresos de los operadores internacionales y 
nacionales; cabe señalar que el  mayor porcentaje de los ingresos generados por los hoteles en 
Galápagos se concentra en Santa Cruz, seguido por San Cristóbal e Isabela en valores poco 
significativos, las marcadas diferencias dan cuenta de los desequilibrio e inequidades 
existentes. San Cristóbal tiene el 26% del total de plazas disponibles en la provincia El número 
de plazas corresponden a un total de 27 establecimientos de alojamiento, los cuales son 
clasificados por el tipo y de acuerdo a sus categorías existen hoteles, hostales, hostales 
residencia, pensiones y cabañas. 
 
Identificando beneficiarios indirectos del turismo,  el impacto del turismo incluye los flujos de 
fondos generados a través del empleo en varias actividades y servicios relacionados con este 
sector. Taylor y sus colaboradores en el 2006 utilizaron un modelo de matrices de cuentas 
sociales que permite calcularlos efectos directos e indirectos del turismo en la economía local. 
En base a este modelo, se estimó un monto de aproximadamente US$62,9 millones como el 
ingreso anual por actividades turísticas relacionadas con el comercio, transporte, bancos, 
agricultura, construcción, servicios públicos y sociales. 
 
A efectos de tener una visión más actualizada que dé cuenta del estado actual del 
funcionamiento del sector, revisemos las cifras del  Observatorio del Ministerio de Turismo42 y  
del Parque Nacional Galápagos. 

                                                           
42

 Boletín 1. Edición trimestral Junio-Septiembre 2011. 
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El Parque Nacional de Galápagos, de acuerdo al Boletín 6 del 2010,  de un total de 157.051 que 
habían ingresado hasta el mes de Noviembre de dicho año, basados en la tarjeta de control de 
tránsito TCT, reportó el siguiente cuadro: 
 

CUADRO # 4: INGRESO DE TURISTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Parque Nacional Galápagos, Boletín 6, 2010. 

 
Veamos datos del Observatorio a continuación: 
 
 
 

GRÁFICO # 8: MODALIDAD DE VIAJE 

 

Fuente: Observatorio de Turismo, 2011. 

 
El 68.83% de los turistas llegó desde Quito y el restante 31.17% llegó desde Guayaquil.  

 
En cuanto al punto de ingreso a Galápagos, el 86.76% ingresa por el aeropuerto de Baltra y el 
13.24% por el aeropuerto de San Cristóbal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO # 9: TIPO DE TURISMO 
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Fuente: Observatorio de Turismo, 2011 

 
En cuanto al tipo de turismo utilizado, el 41.37% de los turistas hizo turismo en centros 
poblados, el 38.64% hizo un crucero navegable y el 19.99%, además de realizar un crucero, 
decidió quedarse unos días más en los centros poblados.  
 

GRÁFICO # 10: VISITA DE LOS TURISTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Observatorio de Turismo, 2011 

 
Si se analiza el comportamiento de visita de los turistas que realizaron crucero, el 37.5% 
mencionó que además de realizar el crucero se quedó unas noches en centros poblados; el 
54.6% mencionó que visitó los centros poblados por unas horas; mientras que un 10.9% solo 
permaneció a bordo. Los centros poblados visitados, en orden, fueron: Santa Cruz en un 
93.5%, San Cristóbal en un 47.5%, Isabela en un 46.4%, y finalmente Floreana en un 32.9%. 
 

GRÁFICO # 11: ACTIVIDADES DE PERSONAS QUE REALIZARON TURISMOS EN CENTROS POBLADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Observatorio de Turismo, 2011 
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En cuanto a las actividades que realizaron las personas que hicieron turismo en centros 
poblados, el 52.4% hizo un tour diario, el 34.2% islandhopping, el 31.6% tour de bahía, el 
30.0% tour de puerto a puerto, el 19.5% tour de buceo, el 2.1% tour de pesca y el 2.5% no 
realizó ningún tipo de tour. Hay que precisar que un turista pudo tomar uno o varios tipos de 
tour. 
 

GRÁFICO # 12: NOCHES EN CRUCERO POR RANGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Observatorio de Turismo, 2011 

 
Otro indicador importante tiene que ver con las noches que un turista se queda en Galápagos, 
sea en crucero o en centros poblados, o combinando cualquiera de estas dos modalidades. Así, 
cuando se trata de cruceros, el 43.77% se queda entre 7 y 9 noches; el 35.70% entre 4 y 6 
noches; y el 17.97% se queda de 1 a 3 noches y de 10 noches en adelante 2.57%.  

 

GRÁFICO # 13: NOCHES EN CENTROS POBLADOS POR RANGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Observatorio de Turismo, 2011 

 
En promedio la estadía es de 5.5 noches. En cuanto a los centros poblados, el 43.29% se queda 
de 4 a 6 noches, el 33.69% de 1 a 3 noches y el 12.78% de 7 a 9 noches. En promedio la estadía 
es de 5.72 noches. En noches totales, el 42.34% se queda en Galápagos de 4 a 6 noches; el 
32.70% de 7 a 9 noches y el 13.23% de 1 a 3 noches. El tiempo promedio de estadía en 
Galápagos es de 6.61 noches. 
 
Al ser preguntados sobre los principales establecimientos de consumo, el 60.10% mencionó 
haber realizado compras en tiendas de artesanías, el 57.8% en restaurantes o cafeterías, el 
32.6% en hoteles, el 29.0% en tiendas de alimentos, el 27.4% en supermercados, el 26.2% en 
tiendas de ropa, el 23.2% en farmacias y el 22.0% en bares y discotecas. 
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GRÁFICO # 14: PRINCIPALES ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Observatorio de Turismo, 2011 

 
De los 1.836 turistas encuestados a su salida de los aeropuertos de San Cristóbal y Baltra 
(Galápagos) mostraron que el 42% de ellos gastó menos de USD 1 000, seguidos por un 31% 
que afirmó haber gastado entre USD 1000 y USD 2 500. 
 
La información oficial suministrada,  tomando como base dos fuentes, es muy importante, se 
evidencia un nuevo perfil de turistas, que tiende a combinar la actividad de turismo de crucero 
con la visita y turismo en centros poblados, que tiende a permanecer más tiempo en las islas, 
que consume directa o indirectamente en los centros poblados.  La información da lugar a 
muchas reflexiones, puede ser analizadas desde diversas perspectivas, en lo concreto 
resaltamos  la dependencia que tiene la economía insular de la actividad turística, el turismo 
constituido en el eje  de los procesos de acumulación, responderá fundamentalmente antes 
que a las dinámicas propias de los actores locales a las presiones que sobre las islas tienen las 
corporaciones turísticas del continente, no obstante, en tal contexto ha emergido un turismo 
de base local, no necesariamente desvinculado de los agentes y capital externo,43 La 
información de la planta turística suministrada por el Ministerio de Turismo, evidencia los 
significativos avances en la dotación de infraestructura del sector.  
 

CUADRO # 5: CATASTRO TURÍSTICO SAN  CRISTÓBAL 2012 

Parroquia Descripción Categoría 
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PUERTO BAQUERIZO 
MORENO 

AGENCIAS DE VIAJES 

Oficinas 
Operadora 27 0 0 0 0 0 65 

Dualidad 1 0 0 0 0 0 2 

Subtotal 28 0 0 0 0 0 67 

Total Agencias de Viajes 28 0 0 0 0 0 67 

ALOJAMIENTO 

Cabañas Primera 1 0 10 24 6 24 6 

Subtotal 1 0 10 24 6 24 6 

Hostal 
Primera 2 1 39 82 22 88 14 

Segunda 1   21 40 10 40   

Subtotal 3 1 60 122 32 128 14 

Hostal Residencia 
Primera 1 1 13 18 0 0 4 

Segunda 4 0 58 125 7 28 16 

                                                           
43 La LOREG establece que la actividad turística debe ser liderada por residentes permanentes, admitiendo relaciones 
de asociación con recursos externos en un porcentaje de 51% a 49% a favor para el residente local. 
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CUADRO # 5: CATASTRO TURÍSTICO SAN  CRISTÓBAL 2012 

Parroquia Descripción Categoría 
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Tercera 2 0 25 44 0 0 5 

Subtotal 7 1 96 187 7 28 25 

Hotel 
Primera 1 1 34 107 20 80 19 

Segunda 1 0 40 90 10 40 9 

Subtotal 2 1 74 197 30 120 28 

Pensión 

Primera 7 0 51 102 17 40 23 

Segunda 2 0 15 30 0 0 6 

Tercera 3 0 28 52 0 0 6 

Cuarta 1 0 8 21 0 0 2 

Subtotal 13 0 102 205 17 40 37 

Total Alojamiento 26 3 342 735 92 340 110 

COMIDAS Y BEBIDAS 

Bares 

Primera 1 0 0 0 8 40 3 

Segunda 2 0 0 0 19 81 4 

Tercera 3 0 0 0 21 98 7 

Subtotal 6 0 0 0 48 219 14 

Cafetería 

Segunda  3 0 0 0 19 69 6 

Tercera 4 0 0 0 29 116 8 

Cuarta 1 0 0 0 10 40 2 

Subtotal 8 0 0 0 58 225 16 

Restaurante 

Primera 1 0 0 0 13 52 4 

Segunda  7 0 0 0 68 268 34 

Tercera 8 0 0 0 49 196 20 

Cuarta 3 0 0 0 22 76 8 

Subtotal 19 0 0 0 152 592 66 

Total Comidas y Bebidas 33 0 0 0 258 1036 96 

RECREACIÓN, DIVERSIÓN, ESPARCIMIENTO 

Discoteca Segunda 3 0 0 0 53 303 11 

Subtotal 3 0 0 0 53 303 11 

Total Recreación, Diversión, 
Esparcimiento 

3 0 0 0 53 303 11 

TRANSPORTE TURÍSTICO 

Marítimo 

Yate 10 0 84 166 36 176 91 

Lancha 4 0 38 76 18 76 38 

Motonave 1 0 50 100 23 100 70 

Motovelero 2 0 11 22 6 32 12 

Subtotal 17 0 183 364 83 384 211 

Transporte terrestre S.T.T.T. 3 9 0 0 0 0 14 

Subtotal 3 9 0 0 0 0 14 

Total Transporte Turístico 20 9 183 364 83 384 225 

TOTAL PUERTO 
BAQUERIZO MORENO 

    110 12 525 1099 486 2063 509 

EL PROGRESO 

COMIDAS Y BEBIDAS 

Bar Tercera 1 0 0 0 15 60 3 

Subtotal 1 0 0 0 15 60 3 

Total Comidas y Bebidas 1 0 0 0 15 60 3 

TOTAL EL PROGRESO     1 0 0 0 15 60 3 

ISLA FLOREANA 

ALOJAMIENTO 

Hostal Segunda 1 1 16 36 7 30 2 

Subtotal 1 1 16 36 7 30 2 

Cabañas Segunda 1 0 10 30 14 56 7 

Subtotal 1 0 10 30 14 56 7 
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CUADRO # 5: CATASTRO TURÍSTICO SAN  CRISTÓBAL 2012 

Parroquia Descripción Categoría 
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Total Alojamiento 2 1 26 66 21 86 9 

TOTAL ISLA 
FLOREANA 

    2 1 26 66 21 86 9 

SUBTOTAL AGENCIAS DE VIAJES 28 0 0 0 0 0 67 

SUBTOTAL ALOJAMIENTO 28 4 368 801 113 426 119 

SUBTOTAL COMIDAS Y BEBIDAS 34 0 0 0 273 1096 99 

SUBTOTAL RECREACIÓN, DIVERSIÓN, ESPARCIMIENTO 3 0 0 0 53 303 11 

SUBTOTAL TRANSPORTE TURÍSTICO 20 9 183 364 83 384 225 

TOTAL GENERAL SAN CRISTÓBAL 113 13 551 1165 522 2209 521 

Fuente: Ministerio de Turismo. Dirección Provincial de Galápagos 2012. 

 
Finalmente los datos del Observatorio, se complementan con información de corte transversal, 
de tal forma que: 
 

¶ De la muestra tomada a los establecimientos turísticos  entrevistados, se registra consumo 
de frutas y vegetales,  de los cuales el 58.91% corresponde a compras locales, mientras un 
41.09% corresponde a compras en el continente.  

¶ A nivel de carnes, el 98.75% corresponde a compras locales, mientras que el 1.25% es 
continental. En abarrotes,  el 71.04% es compra local, mientras que el 28.96% continental. 
En mariscos, el 86.14% es local, mientras que el 13.86% es continental. Finalmente, del 
consumo total, el 74.03% es local, mientras que el 25.97% es comprado en el continente. 

¶ A nivel social, de acuerdo a la muestra seleccionada, el 36% de las personas contratadas 
trabaja en alojamientos, el 27% en restaurantes, el 24% en operadores de cruceros, el 10% 
en Operadores de Turismo Local y el 2% en bares y discotecas. La frecuencia de cambio del 
personal es un tema importante de análisis. El 62.50% de los establecimientos debe 
contratar nuevo personal al año, a los tres meses el 12.50%, a los seis meses el 11.54%, 
pasando el año el 6.73%, a los dos meses el 2.88% y al mes el 1.92%. Las razones 
principales por las que debe cambiar de personal son: se cambió a otro empleo (47.80%), 
falta de interés (23.90%), se fue y no regresó (19.40%) y falta de experiencia (13.40%). 

 
GRÁFICO # 6: DATOS DEL OBSERVATORIO DE TURISMO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Fuente: Observatorio de Turismo, 2011 
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De acuerdo a la información suministrada, identificamos que San Cristóbal, tiene un total de 28 
agencias de viaje, igual número de establecimientos de servicios de alojamiento, los cuales 
tienen una capacidad de atención para  801 personas y generan  empleo directo de 119 plazas 
de trabajo.  Obsérvese que del total de establecimientos de alojamiento en la categoría de 
primera tan solo existen 12 unidades, predominando la modalidad pensión con un número 
mayor al 50%  
 
Es de destacar el importante rol en la generación de empleo que tiene el transporte turístico 
marítimo, de la información suministrada se desprende que 17 embarcaciones, con una 
capacidad de 364 camas/pasajeros generan empleado directo de 211 plazas. Cada clase de 
embarcación requiere distintos niveles de inversión y capacidades empresariales, atiende a 
variadas clientelas, llena diversos nichos económicos, produce un flujo diferente de ganancias 
y tienen diferentes márgenes de utilidades. Cada uno tiene sus ventajas y desventajas. 
Losbarcos grandes con más de 40 pasajeros son los más costosos, son construidos en el 
exterior y seenfocan en servir a un mercado internacional adinerado. Las críticas a este tipo de 
embarcaciones, tienen que ver con sus propietarios, generalmente  se encuentran en el 
continente o en el exterior, por lo que susganancias fluyen de regreso hacia la sede 
corporativa, emplean más personal por turista ygeneralmente pagan salarios más altos, pero 
tienen un mayor porcentaje de tripulantes que no sonresidentes en Galápagos,  además 
requieren provisiones constantes y en grandes volúmenes decarnes, frutas, vegetales, 
pescado, etc., de alta calidad, las que supuestamente compran la mayoría en el continente y 
no enGalápagos. Su mercadeo es más complejo y la mayoría tienen oficinas en el exterior. 
 
En el otro extremo, se encuentran los barcos pequeños y de tour diario. La mayoría sino todos 
estánconstruidos con madera local en las islas o en el continente, y a pesar de que la 
proporción detripulantes/pasajeros es menor que en los barcos grandes, un porcentaje mucho 
mayor de sustripulantes vive en las islas y una gran cantidad de sus provisiones se compran de 
productores locales.Estos trabajan principalmente con extranjeros jóvenes de presupuestos 
limitados y ecuatorianos,quienes gastan su tiempo y dinero en los poblados y donan poco a la 
conservación. 
 

GRÁFICO # 7: NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS POR CATEGORÍAS EN SAN CRISTÓBAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente:Ministerio de Turismo. Dirección Provincial Galápagos, 2012 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

GRÁFICO # 8: PLAZAS DE TRABAJO POR ACTIVIDAD EN SAN CRISTÓBAL 
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Fuente::Ministerio de Turismo. Dirección Provincial Galápagos, 2012 

 
GRÁFICO # 9: PLAZAS DE TRABAJO POR CIUDAD O PARROQUIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente::Ministerio de Turismo. Dirección Provincial Galápagos, 2012 

 
La industria del turismo se ha modificado, la flota turística y los servicios que ofrece 
constantemente están siendo perfeccionados. El SPNG ha incorporado el Sistema de manejo 
de visitas SIMAVIS44  para garantizar  la satisfacción de los visitantes y mitigar los potenciales 
impactos ambientales negativos;  nuevas actividades relacionadas a los turistas, como los tours 
de bahía y esnórquel, recorridos en kayak, visitas a la parte alta, tours de buceo basados en 
tierra, camping y paseos a caballo se desarrollan. El SPNG en convenio con los operadores 
turísticos brinda las siguientes modalidades turísticas:   

¶ Tour Navegable 

¶ Tour Diario   

¶ Tour de Bahía y Buceo   

¶ Tour de Bahía y Buceo II   

¶ Tour de Bahía   

¶ Pesca Deportiva  

¶ Tour de Buceo Navegable   

¶ Tour de Puerto a Puerto   

¶ Modalidades de Operación Turística Accesorias: Kayak, Surf, Tabla Vela, Snorkell y 
Natación. 

 
Lista de atractivos: Isla San Cristóbal: 

                                                           
44

El SIMAVIS busca ofrecer un manejo adecuado de las oportunidades de uso público, en base a criterios de calidad de 
la experiencia de los turistas, respetando siempre los objetivos de conservación, y se adapta a las condiciones de cada 
área protegida, tomando en cuenta aspectos naturales y físico-geográficos, como también sociales, culturales y de 
intervención humana. En primera instancia, se acuerda un esquema de zonificación del uso turístico del área protegida, 
en el marco del cual se establecen criterios técnicos para cada categoría de zona (restringida, intensiva natural, 
intensiva manejada e intensiva cercana, cultural ï educativa y recreacional). Los criterios técnicos que definen cada 
categoría son, entre otros, el grado de naturalidad, la soledad o aglomeración de visitantes, la accesibilidad, el 
equipamiento, la interpretación y la señalización aceptable.  
En un segundo momento, el método SIMAVIS define la carga aceptable de visitantes (CAV) para cada sitio de visita, 
definido en el marco del esquema de zonificación explicado arriba. El parámetro utilizado para determinar en cada sitio 
de visita la carga aceptable es el de visitantes al mismo momento (VAMM), asumiendo que la calidad de visita y las 
condiciones ambientales no dependen de la totalidad de visitantes en un día o año, sino de la cantidad de personas 
que se encuentran en un sitio en un mismo momento.  
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En el extremo suroeste de esta isla de 48 km de largo y 14 km de ancho, se encuentra Puerto 
Baquerizo Moreno, puerto principal y capital de la misma, espacio urbano que  conserva ese 
halo de ciudad de pescadores y la tranquilidad y comodidad características de un puerto 
pequeño. Al límite norte de la ciudad, se encuentra ubicado el moderno Centro de 
Interpretación, que fue financiado exclusivamente por el Gobierno Español, a  pocos minutos 
del aeropuerto se encuentra la Lobería, donde los leones marinos juegan en la arena o en las 
rocas volcánicas.  Existen nueve sitios oficiales de interés turístico: 

¶ Cerro de las Tijeretas: a 2 km del Centro de Interpretación, sitio de observación de  
fragatas y la bonita Wreck Bay así como la ciudad. Ideal también para bañarse y practicar 
el snorkeln. 

¶ El Junco: ubicada a media hora en auto al este de Puerto Baquerizo Moreno, una laguna de 
agua dulce que se encuentra ubicada a 700m, única en su género en todo el Archipiélago; 
también hay una maravillosa vista a la costa. 

¶ Isla Lobos: ubicada a media hora en bote al noreste de Puerto Baquerizo Moreno, aquí 
como su nombre lo indica se encuentra una gran cantidad de lobos marinos. 

¶ León Dormido: ubicada a dos horas en bote al noreste del Puerto, también llamado Kicker 
Rock, este peñón al cual no es posible acceder presenta un paisaje ideal para fotografías 
especiales.  

¶ Caleta Sappho: Aquí se pueden observar manglares en todo su esplendor. 

¶ La Galapaguera Natural: ubicada en la parte norte de la Isla, aquí se pueden observar 
tortugas gigantes que viven libremente. 

¶ Punta Pitt: más al noreste  se encuentra esta punta de volcán, desde sus inmediaciones 
parten muchas especies de aves en búsqueda de alimentos hacia el mar, se observan: 
piquero de patas azules, piquero enmascarado, fragata, entre otros. 

¶ Jardín de las Opuntias 

¶ Playa Baquerizo 
 

Cabe señalar que, las opiniones de los turistas y de los habitantes sobre los sitios de visita 
cercanos de los centros poblados son generalmente positivas, observándose el inicio de una 
percepción de sobrecarga en algunos sitios de visita o de uso recreacional45. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico # 10: Sitios de visita del parque nacional y reserva marina de Galápagos 
 

                                                           
45

Lo señalado corresponde fundamentalmente a los sitios próximos a los centros poblados, de allí a que existen 
opiniones en las islas en el sentido de que este tipo de sitios sean en lo posible de uso preferente para el turismo de 
base local.   
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Gráfico # 11: Itinerarios de visitas a Islas46

 

 
 

 

                                                           
46

Los itinerarios de 7 y de 15 días, corresponden a estrategias para salvaguardar la capacidad de carga, en principio a 
mayor tiempo de estadía, disminuye la presión sobre el recurso, está garantizada una mejor experiencia, existe la 
posibilidad de mayor involucramiento con las comunidades.   La estadía turística corta esel fundamento del turismo de 
redes o de alta velocidad, cuyas consecuencias sonel crecimiento turístico ilimitado, la apertura geográfica de 
Galápagos, el dominio de las empresas afuereñas sobre el mercado insular y la imposibilidad para los turistas de 
entender y respetar realmente la naturaleza. 
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Turismo y diferenciación social 
 
La pregunta pertinente es, cuanto se beneficia la población del crecimiento turístico, es el 
actual modelo de desarrollo turístico el más idóneo para Galápagos y en particular para San 
Cristóbal?  
 
La respuesta cae por su propio peso, basta recordar los 3 aspectos identificados como las 
causas principales para la declaratoria de Galápagos Patrimonio en peligro declarado por la 
UNESCO: a) aumento desmedido del turismo, b) aumento descontrolado de la población local 
y c) la introducción de especies invasivas47.   
 
Galápagos es una reserva natural caracterizada por el extraordinario nivel de aislamiento y 
conservación de sus ecosistemas, dicho aislamiento corre peligro con el actual crecimiento 
desmedido del turismo48 - Galápagos es una de  las economías con crecimiento económico más 
alto en el mundo- ésta  infusión de dinero en economías pequeñas, la puede llevar al colapso,  
se genera un crecimiento económico  con una respuesta migratoria49 (estudios especializados 
determinan que cada $ 3.000 de aumento en el ingreso total de las islas resulta en la adición 
de aproximadamente una persona a la población de las islas). Sin duda el actual modelo de 
crecimiento, léase de turismo tiene que cambiar, el análisis para el caso de San Cristóbal tiene 
otras características, pues en buena medida si bien es parte del modelo actual, no ha llegado a 
los niveles de otros cantones, su condición de capital administrativa y patrimonio  cultural la 
preserva de alguna  manera. En la línea de identificar los factores de diferenciación social, 
ǊŜǾƛǎŜƳƻǎ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ άŎǳǇƻǎέ ǉǳŜ ƻǘƻǊƎŀ Ŝƭ tŀǊǉǳŜ bŀŎƛƻƴŀƭ {tbD; ά/ǳǇƻ ŘŜ 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀέΣ Ŝs el derecho de Operación Turística calificado por el Ministerio del 
Ambiente a través de la Dirección del Parque Nacional Galápagos y aprobado por el Consejo 

                                                           
47

 El análisis lo hacemos desde la perspectiva de identificar a Galápagos como un sistema, de tal forma que si bien San 
Cristóbal, no es el reflejo más visible, está inmersa en la dinámica general del sistema.  
48

Un mayor número de turistas implica más transportes aéreos y marítimos entre el continente y el archipiélago, más 
importaciones de alimentos, también de vehículos, de combustibles, de materiales de construcción, etc., lo que significa 
más organismos introducidos, contaminación, desechos, etc. Por otra parte, el crecimiento del turismo nutre a los 
crecimientos económico y demográfico de Galápagos lo que aumenta a su vez la apertura geográfica del archipiélago 
49

A pesar de que el ingreso total de Galápagos subió en el 78% entre 1999 y 2005, el ingreso per cápita aumentó solo 
el 1,8%. Es decir que el gran crecimiento económico de Galápagos no aumentó, de manera significativa el ingreso 
promedio de la gente que vive en las islas. La falta de mejorasen el nivel de vida en las islas se debe a la alta 
respuesta migratoria al crecimiento de los ingresos en Galápagos. 
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del INGALA (actual Consejo de Gobierno) a personas naturales o jurídicas para ejercer el 
derecho a desarrollar una determinada modalidad de Operación Turística. (Art. 43 del Estatuto 
Administrativo de Parque Nacional Galápagos). 
 
El  otorgamiento de cupos y patentes se basa en los principios recogidos en la LOREG y en el 
Reglamento Especial de Turismo en  Áreas  Naturales Protegidas RETANP50,  que dan prioridad 
al otorgamiento de los mismos a personas residentes que preferentemente abandonen la 
actividad pesquera para desarrollar actividades turísticas. Los cupos, siempre que no se violen 
las leyes, son válidos de por vida para sus propietarios y presumiblemente pueden ser pasados 
a sus herederos.  
 
A lo largo de los años 2008 y 2009 fue ƳƻǘƛǾƻ ŘŜ ǇƻƭŞƳƛŎŀΣ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ άƴǳŜǾƻǎ ŎǳǇƻǎέΣ 
entre otras cosas, se consideraba como una situación paradójica tal oferta, ya que entre las 
causales señaladas por la UNESCO para declarar a las islas como patrimonio en peligro, estaba 
el aumento del turismo. La reflexión de fondo que debió estar  atrás,  no está en la figura de 
los cupos, sino en el tipo, en el modelo   de turismo y,  en estrecha relación con lo anterior, 
quien o quienes son los que tienen el monopolio de los cupos y por ende se benefician del 
actual modelo. 
 

CUADRO # 6: DETALLES SOBRE OPERACIONES TURÍSTICAS 
PATENTE DE OPERACIÓN TURÍSTICA 
Es la autorización que se entrega al titular de un Cupo de Operación Turística para realizar actividades turísticas en los lugares 
definidos dentro de las Áreas Protegidas de Galápagos. 
 
La Patente de Operación Turística es el requisito indispensable para la realización de actividades turística en las Áreas 
Protegidas de Galápagos. El periodo de vigencia es anual, comprendido desde el 1 de febrero al 31 de enero del año siguiente. 
(Art. 66 del Estatuto Administrativo de Parque Nacional Galápagos) 
 
Las operaciones turística autorizadas en el Parque Nacional Galápagos y en la Reserva Marina de Galápagos son: (Art. 36 del 
Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales Protegidas (RETANP)) 
 
TOUR DE CRUCERO NAVEGABLE(71 embarcaciones) 
Es la operación turística que realiza travesía por mar en embarcaciones acondicionadas para pasajeros, quienes pernoctan a 
bordo. Están autorizados para desembarcar en sitios de visita establecidos en sus itinerarios determinados, sin perjuicio de lo 
señalado en el Art. 48 de la Ley de Régimen Especial para Conservación y Desarrollo Sustentable de la provincia de Galápagos.  
 
Se mantienen los cruceros combinados (Buceo y tierra) de embarcaciones que hayan obtenido sus patentes de este tipo de 
operación turística antes de la expedición de la ley. 
 
TOUR DIARIO(7 embarcaciones) 
Es la operación turística que realiza travesía diaria por mar en embarcaciones acondicionadas para pasajeros que no pernoctan 
a bordo, autorizadas para desembarcar en sitios de visita establecidos en su recorrido. 
 
TOUR DE BAHÍA Y BUCEO (CLASE 1)(8 embarcaciones) 
Es la operación turística que se realiza en embarcaciones desde 9 mts de eslora con características definidas por la Autoridad 
Interinstitucional de Manejo, travesía por mar con hospedaje en tierra con autorización para desembarcar en sitios de visita 
recreacionales y de buceo definidos en la zonificación  cuyo ámbito de operación está restringido a áreas específicamente 
permitidas por la Dirección del Parque Nacional Galápagos, el Plan de Manejo y características de la embarcación.   Esta 
operación turística permite la posibilidad de realizar transporte de turistas entre puertos poblados y de solicitar la autorización 
mediante Resolución Administrativa para realizar pesca deportiva. 
 
TOUR DE BAHÍA Y BUCEO (CLASE 2)(1 embarcaciones) 
Es la operación turística que se realiza, en embarcaciones de hasta 9 m de eslora, travesías por mar con hospedaje en tierra, 
con autorización para desembarcar en sitios de visita recreacionales y de buceo, definidos en la zonificación cuyo ámbito de 
operación está restringido a áreas específicamente permitidas por la Dirección del Parque Nacional Galápagos, Plan de Manejo 

                                                           
50

Art. 2.- Se establecen como políticas nacionales rectoras de las actividades turísticas en las Áreas del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) del Estado:  
1. La educación y la capacitación como instrumentos de gestión prioritarios dentro de la actividad turística; 
2. La promoción de investigaciones que permitan establecer objetivamente los impactos ambientales de las 
diversas actividades turísticas desarrolladas en el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas; 
3. La participación ciudadana en los beneficios culturales, sociales, educativos y económicos que el turismo 
genere en el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas; 
4. La promoción del turismo como instrumento de gestión que contribuirá a la conservación del medio ambiente; y, 
5. La minimización de impactos ambientales que resulten de la actividad turística que se realice en las Áreas del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

http://galapagospark.org/embarcaciones.php?page=embarcaciones&tour=a
http://galapagospark.org/embarcaciones.php?page=embarcaciones&tour=d
http://www.galapagospark.org/embarcaciones.php?page=embarcaciones&tour=h
http://www.galapagospark.org/embarcaciones.php?page=embarcaciones&tour=i
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CUADRO # 6: DETALLES SOBRE OPERACIONES TURÍSTICAS 
y características de la embarcación. Esta operación turística permite la posibilidad de solicitar la autorización del PNG mediante 
Resolución Administrativa para realizar pesca deportiva. 
 
TOUR DE BAHÍA  (CLASE 3)(2 embarcaciones) 
Es la operación turística que se realiza en embarcaciones de hasta 9 metros de eslora, que no admite actividades de buceo 
SCUBA.  Las operaciones de visita a tierra se realizarán dentro de los sitios de recreación poblacional, contemplados en el Plan 
de Manejo del PNG.  El buceo esnórquel se realizará dentro del rango definido para los sitios de visita recreativa aledaños a los 
respectivos puertos, contemplados en el Plan de Manejo del PNG. 
 
PESCA DEPORTIVA (0 embarcaciones) 
Es la operación turística que mediante caña, línea y señuelo usando la técnica de captura devuelta  όάŎŀǘŎƘ ŀƴŘ ǊŜƭŜŀǎŜέύΣ 
aprehende, captura, mide, pesa, y retorna el pez al océano. Para este efecto, las embarcaciones realizan travesías sin que los 
pasajeros pernocten a bordo.  Autorizadas en áreas determinadas para pesca en la zonificación de la Reserva Marina de 
Galápagos  con embarcaciones de hasta 12.5 m. (doce metros y medio) de eslora. La pesca deportiva será regulada mediante 
un reglamento específico, y el número óptimo de cupos de esa modalidad deberá determinarse de acuerdo al Art. 9 del 
presente reglamento. El reglamento de pesca deportiva incluirá, entre otros temas, los sitios donde se puede realizar esta 
actividad, las especificaciones del equipo a usarse  y el monto de la patente de operación turística para la misma. 
 
TOUR DE BUCEO NAVEGABLE(3 embarcaciones) 
Es la operación turística que realiza travesía por mar con hospedaje a bordo, su característica principal es la realización de 
buceo deportivo, sin autorización para desembarcar en sitios de visita y cuyo ámbito de operación está restringido a áreas 
específicamente permitidas por la Dirección del Parque Nacional Galápagos y el Plan de Manejo. 
 
TOUR DE PUERTO A PUERTO(0 embarcaciones) 
Es la operación turística marítima realizada en embarcaciones sin  posibilidades que los turistas pernocten a bordo y cuyo 
ámbito de operación está restringido a transporte de turistas entre los puertos poblados del Archipiélago de Galápagos y con 
acceso a los sitios recreacionales del Parque Nacional Galápagos. 

Fuente: Parque Nacional Galápagos, 2012. 

 
 
Al momento de aprobarse la Ley Especial (LOREG), en 1998, se reconocieron los derechos 
adquiridos de los posesionarios de los cupos51, los nuevos cupos de acuerdo al PNG no 
necesariamente significaron  presión para las áreas protegidas ya que se concentran en las 
poblaciones y estuvieron orientados a beneficiar a la población local, en especial el sector 
pesquero52. El problema es que dichos cupos fueron otorgados, vía concurso público, en donde  
había que presentar un proyecto turístico factible de financiamiento, situación que para los 
pescadores, resulta inaccesible por los montos a los que tienen acceso en el Banco Nacional de 
Fomento que no supera los 20 mil dólares (entrevistas y diagnóstico participativo territorial)53. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
51

 La mayoría de las patentes reconocidas desde 1998 están en poder de empresas con sede en Quito y Guayaquil y 
en algunos casos ni siquiera tributan en el archipiélago, se dan casos de personas o empresas que operan varios 
cupos, conseguidos mediante asociaci·n o compra de derechos. ñEl problema del turismo es de inequidad, est§ en 
pocas manos. El 50% de los ingresos va solo a cuatro grandes empresas. En 1998 eran 84 barcos y venían 85.000 
visitantes; ahora siguen los 84 pero vienen 165 mil turistas al a¶oò, dice Carlos Zapata. Citado por Epler 2006. 
52

 Las nuevas frecuencias serán para tour de bahía, en las categorías 1 (visita a costas de varias islas), 2 (similar pero 
con barcos pequeños) y 3 (solo en las bahías de una misma isla); el tour navegable de buceo y el de turismo puerto a 
puerto entre las cuatro islas pobladas. 
53

 Los convenios de cupos, otorgan el tiempo necesario para que los adjudicatarios implementen las operaciones 
turísticas propuestas dentro del concurso público desarrollado, entre las acciones que deberán cumplir los 
adjudicatarios constan la confirmación del financiamiento, la construcción o compra de embarcaciones, la contratación 
de personal y desarrollar los mecanismos necesarios de comercialización que les permita ejecutar la actividad turística. 
Cada acuerdo puede tener un plazo no mayor a tres años, tiempo en el cual  la DNPG evaluará los avances para 
posteriormente suscribir el contrato por quince años. 

http://www.galapagospark.org/embarcaciones.php?page=embarcaciones&tour=j
http://www.galapagospark.org/embarcaciones.php?page=embarcaciones&tour=l
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Fuente: Parque Nacional Galápagos, 2012 
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El Ecoturismo 
 
El 20 de febrero de 2008 se firmó un acuerdo interinstitucional entre los principales 
organismos públicos y privados con toma de decisión en Galápagos, cuyo objeto fue definir un 
proceso de cambio en el modelo de turismo de la provincia. Así, Galápagos ha definido una 
nueva visión de desarrollo turístico sostenible basada en el ecoturismo: 
 

άDŀƭłǇŀƎƻǎΣ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳƳŀƴƛŘŀŘΣ Ŝǎ Ŝƭ destino ecoturístico más destacado a 
nivel mundial, gracias a un modelo de desarrollo sostenible del turismo que es un 
ejemplo para el mundo entero, el cual garantiza la conservación del medio ambiente, 
la satisfacción plena del visitante y el Buen vivir de la comunidad gŀƭŀǇŀƎǳŜƷŀέΦ 

 
Se identificaron los componentes con sus respectivas estrategias que permitirán la 
implementación de la visión: 
 
ω Gobernanza: Gestión Integral del Destino Turístico Galápagos; la base para gestionar un 

desarrollo turístico sostenible en el territorio son los espacios de coordinación 
interinstitucional a nivel provincial y cantonal, que cuenten con lacapacidad de planificar, 
gestionar, monitorear y evaluar la implementación del modelo, además de diseñar políticas 
públicas que incentiven el surgimiento y desarrollo del ecoturismo en Galápagos. 
ω Reingeniería del Destino: identificación, desarrollo y potencialización del producto 
ecoturístico con una acertada selección de estándares en base a indicadores priorizados para 
el manejo del ecoturismo en Galápagos, que conlleven a una cadena de valor integrada, en 
donde el mayor atractivo del destino es el entorno natural y su biodiversidad, la interpretación 
y la educación ambiental. 
ω Posicionamiento de mercados: se tendrá que investigar al mercado ecoturístico para 
determinar y aplicar una estrategia comunicacional adecuada que permita captar nichos y 
perfiles idóneos en donde se posicione Galápagos como un destino ecoturístico. 

CUADRO # 7: LISTADO DE PATENTES VIGENTES PERÍODO FEBRERO 2011-ENERO 2012 (PARTE 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Parque Nacional Galápagos, 2012 
















































































































































































































































































































































































































































































































